
APORTACIÓN 
CINCO AL MILLAR" 

Retención del monto Mal de los weiratos de bienes y servicios antes de IVA. •otorgados b* 
convocatoda pública para la lioitacion pública ylo adjudicación directa, que será aportado al Fondo 1 
Impulso Jalisco, equivalente al 0.5 punto finco por ciento del valor asignado, previa declaración de 
voluntad suscrita por el a Inrlarde 

'ÁREA 
REQUIRENTE 

La Dirección General de Servicios Médicos del ente público que de acuerdo a sus neceedades solIcite 
requiera formalmente a la unidad cenb-aada de compras del mismo sale público, I 	adquisición o 

arrendamiento de bienes o la 	'Estación de servicios. 
"BASES O 

CONVOCATORIA' 
Es el llamado a los mteresados a participar en determinado procedimiento de adqui 	onedbu 
enajenaciones, que además contiene las condiciones y requisims detallados de padicipacir 	en dichos 
procedimientos 

COMITÉ" !Órgano Colegiado encargado de intervenir y resolver sobre las adquisiciones y arre 
bienes muebles y denle:ación de servicios de cualquier naturaleza que se realice, sigil. 
cumplimiento de la normativided aplicable. 

I  emienlos de 
do el Fingida 

"COMITÉ TÉCNICO" Ente encmg ado de conducir y coordinar el funcionamiento del Fondo impulso Jalisco.  
"CONVDCANTE" Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 

'DOMlClLlO' Calta Magisterio No 1155 Col Observatorio Guadatajara Jalisco 
"FONDO Fondo Impulso Jalisco FIMJA 

INVEST1GACION DE 
MERCADO" 

La veril inaCiOn de /a existencia de bienes o servicios, da proveedores a nivel, nacional o interna 
segun corresponda y de precio eshrn do basado en la información gua se obtenga de la 
Secretaria de organismos públicos o p vados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, 
una combinación de dichas fuentes de información. 

ion al 
propia 

o 

Ley de Compras Gubernamentales, Endenadones y Contratación de Servicios del Estado de Jal 
sus Municipios 

\ 

-co y 

"LICITANTE Persona Fisica o Jurideaboral (razón sedan 'Gianni. 	 / 	 n 

O IPEJAL Calle Magisterio 11155, Obseruutor lo, 
C P 4 4266 Croad:alojara. 34L 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPN-002/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

De conformidad a lo previsto por los Articulos 1, numeral 1, fracción I, 3, numeral 1, fracción 1,47 numeral 1, 55 numeral 
1 fracción III, 52, 9 9 y 61, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás aplicables del Reglamento de la Ley antes mencionada, ad 
como lo previsto en los articules 1. 13 fracción V, 15 fracción I 18 de las Polilicas, Bases y Lineamientos de M Dirección 
de Pensiones del Estado vigente, en relación a los señalado en el articulo temen:, transitorio de la Ley del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco y demás relativos y aplicables de los ordenamientos legales invocados con anterioridad; 
este Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco con dornidlb en calle Misterio W 1155, Col. Observatorio, en 
Guadalajara, Jalisco, con número telefónico (33) 3208-0340 invita a las personas "dices y juridicas interesadas, a 
padidpar en la Licitación Pública Nacional IPEJAL-DGACA-1.PN-D0212021 "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS 2021", la cual se llevará a cabo con recursos propios del Instituto, el cual cuenta con suficiencia 
presupuestal en el capitulo 2000, partida 2551, y a efecto de normar el desarrolla de la licitación se emiten las siguientes: 

BASES: 
Pare bs fines de estas bases, se entiende pon 

N 
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Las propuestas de los "LICITANTES deberán .sujetarse a lo señalado en el Anexo 1 "Es ecificaciones", que 
la descdpuián de las caracteristicas mininms de los materiales de análisis clínicos señal os erijas present 
conforme a rommiterios médicas, (étnicos y éticos establecidos para cada clave de dicho anexaZ  

„ 

2. ESPECIFICACIONES. 

forma paila de las b 

s 

S411  
as cha la listas& PúbiSs iiiaramaiiPEJAL.SGALA-LPISOSERS21 'POOLFISICIÓSI DE MATER 
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"LINEAMIENTOS" 
Lineamientos para la Calebramoil de Sesiones a Distancia Virtuales o Mixtas, para el Cornil de 
Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco IIPEJAL). empleando Medios Telematicos. Electronisos, Órficos O Cualquier Otra Tecnología' 

"MANIFIESTO" Formato que contiene la declaración bajo protesta de concluirse con verdad de una persona filma o 
m'Idea a Emes de su representante legal, acerca de la existencia o no de vincules o relaciones de 
negocios. personales o familiares, con los servidores púbicos responsables de la atención, tramitación 
y resolución de los procedimientos referidos arel articulo 121 de la Lay, en los que parlidpen. 

"POLITICAS" Moldeas Bases y lineamientos para la Conlaracion de Adquisiciones y Enajenaciones del Insfituto. 
(vigente por lo set alado en segundo transitorio de la Ley) 

9/OLITICAS 
1  ADMlS1ftAflvAs5 Polleas Administrativas para Entidades Públicas Paraesslatales del Estado de Jalisco 

"PROCESO" IPEJAL.DGA-CA-LEN•00212021 TADQUISICION DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLINICOS 2021" 
"PROTOCOLO Protocolo de achiacion de los serndores publicos en mrnena de contratammes públmas, referentes a 

las reglas de contacto, al sistema de regisise de servidores públicos y al sistema de manifiestos de 
vinculas 	relaciones y de declaraciones de Eternidad y no colusión. 

PROVEEDOR Persona Fisica o moral que proporciona bienes ylo servicios, misma que se encuentra inscrita en el 
ad ron de e ro...Adores del Estado de Jalisco y cuyo registro esta vigente 

REGLAMENTO" Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Conlialación•de•Seo 	del 
Estado de Jalisco 	sus Municijos, tara el Poder E 	livo detestado de Jalisco. 

UCO UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS. Dirección de Adquisiciones ubicado 
M 	materia No 1155. Col. Observatorio, Guadalarnra, Jalisco. 

en el 4to 	piso calle 

tII4IMEF Unidad MédicáFaralar 

CRONOGRAMA 

ETAPA FECHA HORA 
PUBLICACIS DE LAS BASES 18 DE JUNIO DE 2021 N/A 
RECEPCIÓN DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA ACLARATORIA 23 DE JUNIO DE 2021 9:00 
JUNTA ACLARATORIA 25 DE JUNIO DE 2021 12:00 
RECEPCION DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 01 DE JULIO 0E2021 14:00 A 1459 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS 01 DE JULIO DE 2021 993 

1. OBJETO. 

g
_ 	La adquisición de los Materiales de Análisis Clinicos para el ejercicio 2021 (dos mil veintiuno), se requieren ara el 

procesamiento de exámenes de laboratorio, indispensables para el diagnóstico y tratamiento correcto, dando sagurrNonto 
a las múltiples patologias que presentan nuestros derechohabientes, dichos exámenes serán realizados en las un dadas 
de medicina familiar' (UNIMEFI de Federalismo, Javier Mina y Pila Seca; lo anterior para dar cumplimiento a las 
recomendaciones realizadas en las gulas de macuca clínica y evidencia científica disponible. 
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Por ningún motivo se aceptarán bienes distintas a los especificados, por b que la propuesta deberá señalar toda la 
descripción y caracteristicas SOlicitadaS en cada una de los insumos que integran la PARTIDA UNICA. 

3. REGLAS DE CONTACTO. 

Con motivo de la atención, tramitación y resolución del presente "PROCESO" licitatodo, deberá estarse a lo prevlsto en 
el acuerdo emitido por la Contraloría del Estado y publicado el 27 (veintisiete) de enero de 2018 (dos mil dieciocho), en el 
que se expiden las normas complementarias del "PROCOTOLO" de actuación de les Servidores Públicos en materia de 
contrataciones públicas, referentes a las reglas de contacto, al sistema de registro de no vincules y relaciones y de 
declaraciones de integridad y no colusión. 

	

1. 	Las obligaciones emanadas de dicho acuerdo pueden ser consultadas ene] sitio web httpslicelaliscowb.mx/.  

La interacción generada con motivo de la atención, tramitación y resolución del presente "PROCESO", está 
sujeta a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades PollUcas y Administrativas del Estado de Jalisco, asi como 
en el Código de Ética del Gobierno del Estado. 

Para efectos de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción, las comunicaciones 
telefónicas, las reuniones, visitas y actos públicos podrán ser grabadas o video grabados de ser el caso. 

Todos los COWCS electrónicos que emitan los Servidores públicos relacionados con este "PROCESO" licitatorio, 
deberán ser enviados de una cuenta oficial de la "COWOCANTE" al correo 
terna ndc.castellanosOi peial.gob.mx.  

Los datos personales que reciba la "CONVOCARTE", serán tratados bajo las nonas de Is 
protección de datos personales y cualquiera relacionada con la materia. 

Quienes intervengan en el presente "PROCESO" licitatorio, tienen la oblación de presentar el M 
Vínculos y Relaciones y la Declaración de Integridad y no Colusión. 

	

VI. 	En caso de que se presuma alguna irregularidad dentro del presente "PROCESO", deberá ser den 
las autoridades competentes señaladas en la "LEY". 

(.;.'" 4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

El contrato tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, al día 31 (treinta y uno) de diciembre de 2021 (dos 
mil veintiuno). 

El "PROVEEDOR" deberá suministrar los productos en un plazo de 03 (tres) a máximo 05 (cinco) dias hábile a p 
de la recepcián de la arden de compra que será enviada via correo institucionalper personal del "ÁREA REQUIRE 
directamente en la Coordinación médica de las Unidades Médicas Familiares (UNIMEF) ubica as en losá 
domicilios: 

AtkiMr  Página 3 de 61 
de las bases do la Lhilaclan Palta Nadanal IPEJAL-DGA-CAIPN-00211021,114111SICION DE MATER/ALES DE al • "MICOS 

apretadas el dla le ~ocho) do ]u da 2021 (t5fill VCIMIA10) 



L IPEJAL calle mamstetio álims, observatorio. 
CP 44266 Gua datujaret, Jet. 

"UNIMEF" 

"UNIMEF" 

-UNIMEE 

Federalismo, Av. Federalismo Norte no. 1903, entre Juan de la Barrera y Francisco Márquez, Col. Mila 
Garnacha, Guadalajara, Jai  
Javier Mina, Av. Plutarco Ellas Calles no. 149 El, entre Av. Javier Mina y Oriente San Jacinto, Col. El 
Porvenir, Guadalajara,  
Pila Seca, Av. Niños Héroes no. 231, Col. Prados del Nilo, Tlaquepaque, Jai  

 

El "PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los costos de transportación, asi como las maniobras de carga y 
descarga de los materiales, cuidando y preservando las condiciones óptimas que garanticen que el material se encuentra 
a prueba de humedad y de polvo. 

El "ARPA REQUIRENTE" deberá vercar que los bienes cumplan con las especificaciones y calidad requerida y en ces 
de que no sea asi, ésta deberá notificar ala "UCC", por escrito dentro de los 05 (cinco) días hábiles después de la entre 
de los bienes, para que se proceda conforme a N Ley, de no hacerlo asi será causa de responsabilidad administra 
pata los SERVIDORES PÚBLICOS de dicha área. 

5. 	JUNTA ACLARATORIA. 

A este acto podrá asistir preferentemente solo un representante del "LICITANTE". 

La Junta se llevará a cabo a las 12 (doce) horas del dia 25 (veinfidnco) de junio de 2021 (dos mil veintiuno) en la sala de 
juntas N. 1 ubicada en el 5 piso del "DOMICILIO°, de conformidad a lo 'señalado en el articulo 54 del "REGLAMENTO" 
yen el articulo 63 de la "LEr. 

En la junta de aclaraciones se dará respuesta yña aclaraciones relativas al contenido de las "BASES" y sus anexo , pera 
lo cual los interesados deberán hacer llegar sus preguntas en tiempo y forma, sin excepción alguna a más tardar9f dla 23 
(veintitrés) de junio de 2021 (dos mil veintiuno) a las 0900 (nueve) horas, de acuerdo a b señalado en el nurstral  2 del 
GRONOGRAMA DE EVENTOS; pudiendo presentar dicho anexo de forma física* via cono electrónico, cumpfendo con 
los siguientes requisitos, 

En caso de presentar el anexo de forma física: 

C7>  < En caso de presentar el anexo vía correo:  

Enviar las preguntas al Titular de la Unidad Centralizada de Compras con correo elechnlop 
femando.castellanoseipeialvob.mx  con copia al correo miNv.valdezñáineialsiob.mx  conforme al modelo del 
Anexo 2 de las Presentes bases, en documento debidamente firmado en formato.  PDF, asi como en archivo 

if 	 edltable Word. 

Adicionalsa lala presentación del Anexo 2, las personas que soliciten adarad011eS a lbs aspectos contenidos iA  
presentes 	SES", deberán presentar un escrito, en el que expresen su Interés en pa "par en la licitación p 
representación e

4,, 

un tercero, manifestando en todos lea casos los datos generales deIspeado y en 

/ j,51„1,1  1£ 59. f mina parte de laS hasea de le ulración Pública Namnal IPLIP&L-DrAtedaelgoo2)2021 "ADC WIIICIáll DE MATERIALES o 	CUNICOS 
2021°, appab 	ec alas el die IB (diinho) de pinio de 20211cloS mil vealtuna) 

- 	Presentar el Anexo 2 debidamente firmado por el "LICITANTE o su representante legal, en la "UCC", ubicada 
en el Dn. piso del "DOMICILIO". 
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representante; el escrito deberá de contener los requerimientos establecidos en el arficub 64 del "REGLAMENTO", asi 
mismo deberá presentar el Anexo 4 Acreditación. 

El envio de preguntas será optativo para los "LICITANTES", por b que, en caso de no enviar preguntas o aclaraciones, 
carecerán de derecho para solicitar aclaraciones posteriores al acto de junta de aclaraciones, o argumentar incomprensión 
en el contenido de as "BASES", en el entendido de que los acuerdos tomados en dicho acto serán obligatorios para 
lodos los "LICITANTES" y deberán incluirlos dentro de los detalles de los bienes a adquidr. 

La asistencia de los interesados no es obligatoria, sin embargo, deberán aceptar lo ahi acordado, en el entendido de que 
se podrán modificar caracte4sticas y/o especificaciones de los bienes y aclarar dudas de las bases. la copia del act 

 respectiva quedará a la disposición en la "NCC", de lunes a viernes en dias hábiles de 08:00 a 16:00 horas. 

El acta que se genere de este evento formará parte integral de las presentes bases para los efectos legales a los que hay 
lugar, contonee al articulo 62, numeral 3 de la "LEY. 

6. PUNTUALIDAD. 

Sólo se permitirá la participación abs eventos a los "LICITANTES" registrados que se encuentren al inicio de las mismos. 

SI por causas juslifitafas no se inicia un acto a la hora señalada, los acuerdos y actividades realizadas serán válidas, no 
pudiendo los "LICITANTES" argumentar incumplimiento por píe de la "CONVOCANTE". 

6.1 PROTOCOLO DE SALUD E HIGIENE. 

De acuerdo a la situación de salud que estamos viviendo y en prevención ante el contagio del virus SARS- •V2 (COVID-
19). se les solicita a los "LICITANTES" seguir las siguientes recomendaciones: 

Solo deberá asistir 01 luna) representante por "LICITANTE", para eÁtar aglomeraciones en las áreas en donde 
se lleven a cabo los Actos de Junta Aclaratoria y de Apertura de Propuestas. 
Traer consigo un cubre bocas, mismo que debe de utilizarse de manera correcta en todo momento durante su 
estancia en las instalaciones. 
Los participantes no deberán presentarse si cuentan con los siguientes slnlomas. 

Fiebre 
Tos seca. 
Dolor de cabeza 

Asimismo, los "LICITANTES" deberán seguir los protocolos que se indiquen para el ingreso a Fas instalacione 

7. LOS "PROVEEDORES" TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

a) 	Acudir a la "UCC" a la firma del contrato, en las fechas establecidas por la "CO OCANTE" en el apa 	s 

FIRMADEL CONTRATO de estas bases 

~ ( -? pwadai aNiál Página S de 61 
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Poseer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica, para atender el requerimiento en las condiciones 
solicitadas, reservándose la "CONVOCARTE" la posibilidad de solicitar la documentación a os "LICITANTES" para 
que acrediten tal circunstancia, en cualquier momento del proceso y posterior al mismo, una vez adjudicado. 

Si resulta adjudicado, debera estar registrado y actualizado en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado de 
Jansen y de conformidad al articulo SEGUNDO TRANSITORIO del "REGLAMENTO" en lo que el RUPC está en 
funcionamiento, debiendo cumplir con los requisitos señalados en el articulo 20 de la "LEY" y 20 del 
REGLAMENTO". La falta de registro en el Padrón no impide su participación, pero es factor indispensable para 
finar el contrato. Para electas de inscripción o actualización, comunicarse a la Dirección de Desarrollo de Proveedor 
de la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, al teléfono 33) 381 8-28-10, o bien ingresar 
al módulo 'Adquisiciones de Gobbmo" de la página de Internet womiatiscizzob.mti. En caso de haber presentado 
una participación conjunta conforme a b señalado en el adíe* 64 de la "LEY" y 79 del "REGLAMENTO", (od 
los asociados de dicha participación deberán estar registrados en el Padrón previamente señalado. 

Asimismo, deberá estar registrado en el Padrón de Proveedores de la "CONVOCANTE" de conformidad con I 
articules SEGUNDO TRANSITORIO de la °LEY" y QUINTO TRANSITORIO del "REGLAMENTO", la falta 
registro en el Padrón no impide su participación, pero es factor indispensable para firmar el contrato. Para efectos 'de." 
Inscripción o actualización, comunicarse a la "UCCP, con Karla Guadalupe Orozco Aguayo al coreo 
karlaprozcoftipelaboob.mti o bien ingresar a la página de Internet htricUpensionelialiscomob.mx, En caso de haber 
presentado una participación conjunta conforme a lo señalado en el articulo 64 de la "LEY" y 79 del 
"REGLAMENTO", todos los asociados de dicha participadón deberán estar registrados en el Padrón piad ente 
setialado. 

7.1. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR EN RELACIÓN A LOS SIENES: 

Realizar el abasto de los Nenes, conforme a la "Orden de Compra", emitida por la "UNIMEF" corre 
debidamente requisibda y notificada Kir personal del "ÁREA REQUIRENTE? ala correo institucional. 

9 	Entregar los bienes en un plazo de 3 a máximo 5 dias hábiles a partir de la recepción de la Orden de Compra. 

g) 	Entregar los insumos con un periodo de caducidad minimo de 1 año exceptuando ajos controles hematológicos en 
loscualessu vigencia es corta y para estos será requerida una caducidad mInima de 1 mes a parb de la recepción 

I de los mismos 

.c 11) 	Garantizar que la forma de empaque que utilicen para la entrega de los bienes preserve su calidad y las condiciones 2(1 	

\ 

óptimas durante el transporte de los envases y embalaje, a prueba de humedad y polvo. 

il 	La transportación, asi como las maniobras de cama y descarga de los bienes, serán por cuenta, riesgo y costo d I 	\ 
"PROVEEDOR", responsabilizándose de que éstos sean entregados en el lugar y plazo pactado en el contrato. 

JI 
	

Reallx%99I abastecimiento de os bienes que le sean solicitados utilizando sus 	rned 
apegan se a lo establecido en el contrato respectivo. _ 	

( plos 	los y rec 
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k) 	En caso de no contar can algún bien o producto solicitado por causa justificada deberá informar de inmediato sobre 
los motivos que impidan el surtimiento, por escrito vía fax, email o documento tanto a la Dirección General de 
Servicios Médicos como a la Coordinación de la "UNIMEF", correspondiente, ya la brevedad en un plazo no mayor 
a dos Mas hábiles entregar con sello de recibo el escrito original acompañado del respaldo documental de su 
justificación, proponiendo ene' mismo, de ser Posible, la sustitución de otra descripción comercial, siempre y cuando 
sea de las mismas características del producto contratado y de igual o mayor calidad. La Dirección General de 
Servicios Médicos dará la respuesta correspondiente. 

1) 	EL "PROVEEDOR" se obliga a nofificar por escrito a la "COWOCANTE" cuando baya proporcionado el 80% 
(ochenta por ciento) del importe total del contrato, a efecto de que la "CONVOCANTE" tome sus previsiones  
presupuestales', de igual forma el "PROVEEDOR" ser el responsable de que el tope del contrato no se rebase, en 
casa de que suceda la "CONVOCANTE" no estará obligada a cubrir el importe del excedente. 

1n) 	El material debe de ser entregado en perfectas condiciones (no golpeado, empaques cerrados, buena calidad). 

El proveedor se obliga a que en caso de que las Unidades de Medicina Familiar no cuenten con los equipos para el 
procesamiento de las pruebas detalladas ene] Anexo 1, a colocar en calidad de préstamo los equipos necesarios, 

El proveedor adjudicado deberá de encargarse de realizar los mantenimientos preventivos y correclivos, de 
proporcionar controles, calibraciones, soluciones y consumibles necesarios para el funcionamiento de los equ' 
Los mantenimientos prevenfivos se realzarán en base a un pmgrama establecido por el responsable sanitaii 
laboratorios una vez que los equipos sean instalados en los laboratorios para su funcionamiento. T 
refacciones requeridas para los mantenimientos correctivos y preventivos, an como los controles, ca 
soluciones y consumibles necesarios para el funcionamiento de los equipas correrán por cuenta del pro 

p) 	Incluir la inscripción anual a un programa de control de calidad externo para ser evaluados de manera 
base a lo establecido en la NOM-007.SSA3-2O1, para la organización y funcionamiento de los laboratonos 

B. CARACTERISTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

Los "LICITANTES" registrados entmgarán los 02 dos sobres cerrados en forma inviolable, uno conteniendo b 
0( 	propuesta técnica y otro b propuesta económica señalando claramente: nombre del "L(CITANTE" número de 

licitación y film 	de propuesta (técnica o económica), en caso de omitir algún dato de los solicitadas en este inciso, b 
"CONVOCANTE" le solicitara a los "LICITANTES" que cubran los requisitos para seguir con el acto. 

Deberán dirigirse al "COMITÉ", presentarse mecanografiadas o impresas en original, preferentemente elaboradas 
en papel membretado del "LICITANTE. 

Toda la documentación redactada por el "LICITANTE" deberá ser presentada en español, y conforme a los ane 
establecidos para tal fin si algún texto se encuentra en inglés dentro de las 4522210222101165 señaladas en el An 
1 de estas bses, podrá presentarse tal cual, sin que sea motivo de descalificación, las certificaciones, los folle 
catálogos po ' n presentarse en el idioma del pais de origen, preferentemente traducido {l erb en copias 

fiJaliRE9 turma pana da as timada 11 ellaC111PLIbIlt9Na~IPEJAL DOACA-LPWOOMIll'ADOWSICION DE MATERIALES DE 
2021" aprteadas el wa 18 (deGed1D) dejUn de 2221122smilvelnJunfil 	
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El LICITANTE .o su Representante Legal, deberá firmar en torna autógrafa toda la documentación preparada por 
él. 

La proposición no deberá contener textos entre lineas, raspaduras, alteradones, tachaduras, ni enmendaduras. 

La Propuesta Técnica deberá presentarse conforme al formato del Anexo 5 "Propuesta Técnica", por escrito, y 
deberán señalar si ofertan. 

Toda la documentación deberá entregarse FOLIADA. 

La Propuesta Económica deberá presentarse confortne al formato del Anexo 6"Propuesta Económica", deberán 
cotizar de acuerdo al Anexo 1, especificando: 

Los precios en moneda nacional con el I.V.A. desglosado. 
Todos los costos involucrados 
Manifestar que los precios cotizados tienen una vigencia hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 2021 (dos 
mil veintiuno). 

La cotización deberá incluir todos los costos involucrados, por lo •que una vez presentada la propuesta no se aceptará 
ningún costo extra. 

Í) 	Las ofertas deberán realizarse de acuerdo a las necesidades minlmas planteadas por b COPWOCANTÇVri las  
presentes bases, de acuerdo a la descripción de tes servicios requeridos, so pena de descalificación. 

Para el caso de la presentación de propuestas conforme a lo señalado en el articulo 64 de la "LE " y 79 del 
"REGLAMENTO'. los asociados de la misma se deberán apegar a los requisaos solidados en la LEY y el 
"REGLAMENTO"; asimismo el Representante Común de la participación conjunta será el que deberá cu tr con lo 
señalado en las incisos b), c), d), e), 019), h), k) del punto 9.2 de las presentes bases. 

k) El "LICITANTE" deberá presentar de manera obligatoria en los términos del formato establecido come Anexo 9 
"Declaración de aportación del cinco al millar para el Fondo Impulsó Jalisco", su aceptación o no aceptación para la 
retención de la aportación del. cinco al millar del monto total adjudicado antes de I.V.A. para el "FONDO". 

8.1 DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL "FONDO". 

De conformidad con lo estipulado en el articulo 59, numeral 1. fracción XVI y articulo 149 de la "LEY", los "LICITANTES" 
deberán de manera obligatoria declarar por escrito en los términos del Anexo 9, su voluntad o su negativa para la retención 
de la aportación del cinco al millar del monto total del contrato antes de I.VA., para que sea destinado al "FONDO", en 
entendido de que bajo ningún supuesta dicha aportación deberá incrementar el precio de su propuesta económ ca 
rep rcutir en la calidad de los bienes a entregar, ya que su contravención será causa de desecbamiento de la prop e 
presentada. 

En caso de ac 	r realizar dicha aportación, la misma le será retenida por la Secretaría 	la H enda Pubhca e 
sol ministración 	I pdmer pago 

(Jn9.1 ID 2D11, aprobadas el ás 15 (dieabehol de junio de 2011 (dos mil velnbun% 

Página 8 de 61 
rma rale.de Las bascule la LiellaCIOn PL.111Ica ~anal PZJALEAALA-LPN40202-ImADOWSICIÓNDEILITERILES DE 	CO 



O 
IPEJAL Calle Mag. tenerte 1fl16 Obseruatono 

CP 44266 Guadolajara, Pah 

9. 	DESARROLLO DE LA LICITACIÓN. 

9.1. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

Este acto se llegará acabo conforme a lo establecido en el articulo 65 de la "LEY", el dia•01 (primero) de julio de 2021 
dos mil veintiuno) a las 15:00 (quince) horas, en b sala de juntas No.1 deja "CONVOCANTE", ubicada en el 6° piso del 
"DOMICILIO", mismo que se regirá de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

Previo a la presentación de propuestas se realizará el registro de asistencia los "LICITANTES', mismos que deberán 
presentarse para tal efecto dentro del horario de 14:00 (catorce) a 14:59 (catorce) horas con cincuenta y nueve) 
minutos, conforme a lo señalado en el CRONOGRAMA DE EVENTOS. Dicho registro se realizará fuera del auditorio 
ubicado en el sótano del "DOMICILIO", para lo cual será indispensable que las licitantes presenten la siguien 
documentación: 

Copia simple legible del anexo 4 "Acreditación" de las presentes bases, independientemente de que el escrito 
original se encuentre dentro de la propuesta técnica conforme a lo señalado en el punto 9.2 de as presentes 
bases. 

Copia simple legible del anexo 13 "Manifiesto bajo protesta de decir verdad*. independientemente de que el 
escrito original se encuentre dentro de la picaposte técnica conforme a lo señalado en el punto 9 
presentes bases. 

Acuse de recepción de propuestas técnicas y económicas conforme al Anexo 14 "Acuse de re 
Propuestas Técnicas y Económicas". 

Para dicho registro se emitirá una constancia por parte del "IPEJAL", mediante la cual se hará constar con relo-  f 
la hora de registra del 'LICITANTE", asi como la entrega formal de sus propuestas técnicas y económicas a personal del 
"IPEJAL". 

Una vez agotado el nempo previamente señalado para el registro de asistencia de los "LICITANTES" se entregará dicho 
Listado al Presidente del "COMITÉ", quien cerrará oficialmente el registro, haciendo hincapié en que posterior a ello no se 
aceptará por ningún motivo el registro de "LICITANTES", ni por ende la entrega de sus propuestas. 

Qiñ'C
Agotado lo anterior, os "LICITANTES" debidamente interesados Ingresarán al auditorio para proceder con el oto de 
presentación y apedura de sus propuestas técnicas y económicas para constatar la documentación presentada de a uerdo 
a lo señalado en el punto 9.2 de las presentes bases. 

9.2. DOCUMENTOS PUJE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

a) 	Indice de pro esta técnica de las presentes bases. (Cabe mencionar que este do mento se solio 
para un mejor coñtçol de la documentación y no será causa pera desechar la propuestken  casode nop 

ina 	de SI 
parra de les basolde la balcón Ntleo Nadonal WEJALAGALAUTI-11212021 IADCWISEMINCIE MATE 

202r, aprobadas el dla 1E1 Oleawho)dejuna de 1021 .(dos ra.reiribuna) 
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Carta de Proposición conforme al Anexo 3 de las presentes bases. 

Acreditación conforme al Anexo 4 de las presentes bases, original para su cotejo y copia simple legible. 

Para el caso de personas Jurídicas; original para su cotejo y copia simple legible del Acta Constitutiva del 
"LICITANTE" acompañada de la boleta regisrval de la misma, con objeto social acorde al objeto de la presente 
licitación; debiendo de Igual manera acompañar copia simple legible de las escrituras públicas que contengan las 
modificaciones que en su caso se hayan realizado. 

Para el caso de personas juddicas: original para su cotejo y copia simple legible de la Escritura Pública mediante 
la cual el "LICITANTE" se otorgue el poder del firmante de las propuestas. (en caso de que el poder se encuentre 
inseáo en el Atila Constitutiva favor de señalado con el número de foja y por escrito, debiendo restar con marca texto la cláusula 
donde se designe el poder). asimismo deberá de presentar <Mainel o copia °edificada de la idenbfiCackin con validez oficial del 
firmante de las propuestas, es decir, del representante legal (Pasaporte, Credencial para Votar o Carilla del Servicio Militar). 

Para el caso de personas tísicas: Copia simple legible de la Identificackin vigente con validez oficial (Pasaporte, 
Credencial para Votar a Cartilla del Servido Mbar), 

Copla simple legible de la constancia de situación fiscal que expide el Servicio de Administración Tributaria 
a nombre del "LICITANTE", con actividad económica acorde al objeto de la presente fiCitacIón, con una vig 
mayor a 03 (tres) meses de antigüedad a la fechada la presentación y apertura de propuestas técnicas y eco 
El domicilio deberá coincidir con el Anexo 4 "Acreditación y el comprobante de domicilio. 

Copia simple legible de un comprobante de domicilio (no mayor a 3 Ves meses de antigüedad a la fech 
presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas) a nombre de la razón social o persona fiel 
"LICITANTE", socio accionista o quien cuente can poder notarial general para actos de administración según 
corresponda. El domicilio deberá coincidir con el domicilio señalado en el Anexo 4 'Acredlacian' y el domina° de la 
constancia de situación fiscal 

I) 	Copia del documento con una vigencia no mayor a 30 (treinta) dias nalurales contados a partir de la entrega de las 
propuestas, en el que se emita la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales a nombre del "LICITANTE" 
en sentido positivo  emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), conforme al Código Fiscal de la 
Federación, y las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021 (dos mil veintiuno). 

E 	Propuesta técnica par escrito conforme al Anexo 5 de las presentes bases, de acuerdo a las especificaciones del 
Anexo 1 "Especificaciones". 

k) 	Presentar de forma ordenada Declaración anual del Impuesto Sobre b Renta del ejercicio inmediato anterior ( 
completa, con sus anexos y acuse, expedido por Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

I) 	Presentar deforma ordenada Declaración mensual del Impuesto Sobre la Renta del mes inmediato anterior, a a 
de presentación de propuestas con sus anexos y acuse, expedido por Servicio de Administración Tributaria S 

t 
ml Escrito manif te de vinculas y relaciones con servidores publicas del "IPEJAL" y defqracpf de integridad 

colusión, nonio 	al Anexo 7 de las presentes bases. 

\ 
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Escrito del "LICITANTE" donde su firmante manifieste bojo protesta de decir verdad que cuenta con las facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada. conforme al Anexo 13 de las presentes bases. 

Declaración de aportación del cinco al millar para el Fondo Impulso Jalisco del "UCITANTE", conforme al Anexo 9 
de las presentes bases. 

Carta bajo protesta de decir Verdad conforme al Anexo 10, de las presentes bases. 

ci) 	Carta bajo protesta de decir verdad conforme al Anexo 11, de las presentes bases. 

ri 	Convenio de participación conjunta On caso de que aplique), aclarando que todas las empresas participantes en 
debo conventri deberán de presentar los documentos sola/MOS en los incisos b), o), d), e), f), g), 11), I), k 
ajustándose a lo establecido en el articulo 64 de la "LEY" y 79 del "REGLAMENTO". 

si 	Copla del documento con una Agencia no mayor a SO tijas naturales contados a park de la entrega de las propuestas; 
en la que se emita la opinión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social en senfido 
positivo, a nombre a nombre de la razón social, o persona fiSiCa del "LICITANTE", emitido por el Instituto AA ica 
de Seguridad Social (IVSS), conforme lo establecido en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal de la F 

	
ración 

N 	Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y enteres de descuentos 'rige 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en lo sucesivo "EL INF 
terminas del "Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de M VMen 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
aportaciones patronales y entero de descuentos'. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
2017. 

Deberá demostrar que sus procesos de distribución e instalación de equipos, asi como disbibución y entrega de 
remilgos, se encuentran estandarizados y se alinean a buenas praclicas de gestión de caridad y gestión de la 
continuidad del negocio, por lo cual deberá presentar copia simple legible del certificado: 

NMI(CC-MINC-9001:2015 I ISO 9001:2015 o certificación de calidad ante cualquier entidad nacional competente 
reconocida, que ampare la certificación del licitante con alcance en servicio de Laboratodo Chico. 

Contar con establecimiento(s) para el correcto almacenamiento y disbibucMn de los reactivas e insumos objeto de I 
presente licitación de acuerdo con el articulo 66 de la ley, para lo cual se deberá presentar lo siguiente: 

- 	Copia simple 'del aviso de funcionamiento y responsable sanitario a nombre del licitante. 

- 	Fologralas donde se visualicen las áreas de temperatura controlada y las áreas con tem. tu 
ambiente. 
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Incluir dentro de su propuesta número 800 y una solución de soporte mediante un sistema de comunicación directa, 
-fácil y rápido (app) para solicitar servicios de mantenimiento a través de dispositivos móviles, para lo cual el licitante 
deberá de presentar folleto técnico de dicha solución, 

Deberá acreditar que cuenta con flotilla de transpone, incluyendo unidades con cámara de red fria, presentando 
cuando menos copla simple de 4 tarjetas de circulación a nombre del licitante (no se aceptarán documentos fechados 
a partir de la publicación de la presente convocatoria), adjuntando loteo:alias donde se visualice la placa y el sistema 
de refrigeración con las que cuenta para garantizar la distribución, asi mismo una relación especificando marca, 
modelo y número de serie. 

Copia simple vigente, legible y completa (anverso y reverso) de los referidos Registros Sanitarios de equipos 
anabadores necesarios que se vayan a colocar en calidad de préstamo o comodato para realizar las pruebas 
detalladas en el Anexo I. En caso de que el registro o su última modificación no se encuentre vigente, presentar copia 
simple del oficio de prorroga con acuse de recibido por parte de COFEPRIS. 

Carta del fabricante, filial en México o titular del Registro Sanitario, respaldado la propuesta técnica para cada equipo 
analizador que se vaya a colocar en calidad de préstamo o comodato para realizar las pruebas detalladas en el Anexo 

aa) En caso de que se vayan acolocar equipos en Calidad de préstamo o =adato para realizarlas pruebas e detall das 
en el Anexo 1 se deberá presentar copia simple del certificado de calidad expedido per las autoridad s sanitaria u 
organismos de control de su pais de origen como: 180 13495 o FOA o CE o JIS; en el idioma del «Ss de orlg 
acompañado de su traducción simple al esPalitlii. 

bb) Manifiesto bajo protesta de decir verdad conforme al Anexo 13. 

En caso de que 'LICITANTES" no cumplan ylni no presenten en su totahdad b documentación solicitada n cada uno de 
las Incisos establecidos en el numeral 9.2 de las bases, se podrá desechar su propuesta y será motivo de 
DESCALIFICACIÓN. 

Para aquellos "LICITANTES" que por concepto de sanciones ylo que se encuentren en cualquiera de lo supuestos del 
art. 52 de la "LEY" y art 155 del "REGLAMENTO" no se tomará en cuenta sus propuestas. 

Podrán no recibirse propuestas de los "LICITANTES" que, teniendo ya varias adjudicaciones, a juicio del "COMITÉ" 
obstaculicen la libre competencia o cualquiera de los supuestos del articulo 52 tracción XII de la "LEY", 

9.3 DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

a) 	Propuesta Económica, por escrito, conforme al Anexo 6 de las presentes bases, firmada por el "LICITANTE' 
el Representante Legal, según sea el caso 

9.4 EL ACTO DBPRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONó CA $ 
CABO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PeAna 12 de el 
apafte A las base 
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a) 	Se difunta la convocatoria en la página de Internet de este Organismo. 

1)) 	El acto podrá llevarse a cabo sin la participación de los "LICITANTES". 

c) 	Los "LICITANTES" que concurran al acto, firmarán un registro para dejar constancb de su asistencia el cual se 
remará a la hora establecida en las presente bases tomando corno referencia el reloj fechador del "IPEJAL", 
cerrando de III manera el registro por el representante del "COMITÉ. 

En el momento en que se indique y en caso de que existan "LICITANTES" presentes, ingresarán a la 
realizándose la declaración oficial de apertura del acto. 

e) 	Por parte de la "CONVOCASTE", se baza la presentación de los 'LICITANTES", de los representantes del 
"COMITÉ", y del representante del Órgano Interno de Control del 1PEJAL" o de la Contratada del Estado 

Se procederá a la apertura de los sobres de las propuestas técnicas verificando que contengan todos los 
documentos requeridos señalados en el numeral 9.2 de las presentes bases, haciendo constar la documentación 
presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, de conformidad a lo señalado en el articulo 65, 
numeral 1, fracción I de la "LEY". 

sl 
	

Los "LICITANTES" que hayan asistido, deberán rubricar las propuestas en centrado, en forma como]  
menos un integrante del 'COMITÉ" designado por el mismo, rublicarán las partes de las propos 
previamente hayan determinado la "CONVOCASTE" en á convocatoria a la narración, las que para e 
constaran documentalmente. 

h) 	Una vez concluido el acto de apertura de propuestas técnicas se procederá a la recepción y apertura de propuesta 
económicas. 

I) 	Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de Cada una de ellas. Dicha acta deberá ser suscrita por los 
respectivos representantes del "COMITÉ' y el representante del Órgano Interno de Control del "IPEJAL" o de la 
Contrabria del Estado. 

En el supuesto de que se declare desierto el presente procedimiento de licitación, el ente podrá adjudicar 
directamente el contrato al "LICITANTE que haya participado y haya cumplido con los aspectos técnicos y 
económicos, siempre y cuando no se modifiquen los requisitos establecidos en la convocatoria, conforme a lo 
estipulado en el articulo 71. numeral 2 de la °LEY'. 

k) 	Las propuestas borneas y económicas quedarán en resguardo del "IPEJAL" a fin de proceder con la evalu 
carácter cualitativo. 

lif  31 '3 19210mm 	de las basic (le la Llolewan Klblica Nnal IPEJAL-DGAZAIPN-00211021 'ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 

1 

Los das entos presentados (Propuestas técnicas y económicas), quedarán en pedçr de la "CONVOC 
postedorrn 	 b el "ÁREA REQUIRENTE procederá a evalu ' n de carácter cualita ' d a documentación y 

paila 
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emitirá un análisis técnico con lo que el "COMITÉ realizará un dictamen técnico económico que valide la 
adjudicación, el cual contendrá los elementos técnicos y económicos para emitir el respectivo fallra 

El "COMITÉ" procederá a declarar desierta una licitación o determinadas claves de esta, cuando las proposiciones 
presentadas no reúnan bs requisitos solicitados o cuando losprecios de los bienes ofertados no resulten aceptables, 
conforme a lo estipulado en el articulo 71 , numeral 1 de la "LEY". 

Si por cualquier causa el "COMITÉ no cuenta con el quorum legal para sesionar en la fecha establecida para llevar 
a cabo el acto de recepción y apertura de propuestas, o se deba suspender la hebén por causas debidamente 
justificadas. se  solicitará a los "LICRANTES" que hayan comparecido que procedan al registro correspondiente. 
Dicho acto se deberá llevar a cabo en la sesión inmediata siguiente, para lo cual se notificará a los "LICITANTES" 
via correo institucional, al cono señalado en el registro, el dia y hora en que se llevará a cabo dicho acto. 

El fallo será emitido dentro de los 20 veinte días naturales contados a partir del día siguiente del acto de apertura 
de los sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas y podrá Aterirse siempre que el nuevo plazo 
Nado no exceda de 20 veinte dias naturales contados a partir del plazo establecido en un primer momento, mismo 
que se dará a conocer a los "LICITANTES" el clia en que se emita conforme a lo señalado ene' articulo 65, numeral 
1, fracción III de la "LEY". 

10. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS (ADJUDICACIÓN. 

" 	 " 	y del "ÁREA REQUIRENTE" se c n 	rara  

El objeto de esta Licitación será adjudicado a UN SOLO PROVEEDOR en virtud de conformarse por una 	IDA 
ÚNICA, debiendo cotizar la totalidad de los insumos que conforman dicha partida. 

De conformidad a lo señalado en el articulo 66, numeral 2 de la "LEY", y dado que no es posible utilizar e criterio de 
evaluación por puntos y porcentajes conforme a lo señalado en el articulo 59, numeral 1, fracción XII de I "LEY", a 
petición del "ÁREA REQUIRENTE" la forma de evaluación será BINARIA. 

Para evaluar las propuestas de los LICITANTES" a juicio del COMITÉ" 
los siguientes puntos: 

Cumplimiento de los documentos y requisitos solicitados en las bases, 

El "LICITANTE deberá cotizar el 100% (cien por ciento) de los insumos establecidos en la PARTIDA ÚNICA, en 
casa contado, se podrá desechar su propuesta. 

Apego a las especificaciones establecidas en las bases y sus anexos. 

di El resultad de la investigación de mercado realizada pot el "ÁREA REQUIRENTE", c brme al adiar 1 
"LEY" y los icubs 56,57,58 y 59 del "REGLAMENTO". 

     

     

     

/ 	
» 

Jan 	910 pene de las bases de la LlolecafnPuhke tlaWrIal IPEJALOGA-CkLPN41:112011°A0QUISICON DE MATERIALES DE 
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Cumplimiento de los compromisos contractuales que con anterioridad hubieren sido contraidos por el "LICITANTE" 
con la "CONVOCÁNTE". Lo anterior conforme a In señalado en el articulo 52 numeral 1, fracciones III y V de la 

Aten/ ofertado conforme al cuadro comparafivo económica 

p) La 'CONVOCÁNTE" o quien ésta designe se reserva el derecho de analizar las propuestas y determinar al 
"LICITANTE" que ofrezca el mayor beneficio en cuanto a las condiciones de servido, pago y precio ofertado por los 
proveedores, y emitir el fallo mediante el cual se adjudicará la °anhelación correspondiente, 

h) 	Para la adjudicación de los contratos se procederá conforme a los Articulas 1, numeral 1, fracción I, 3, numeral 1, 
fracción II, 47, 55 numeral 1 fracción 111, 56, 59 y 66 de la "LEY" y 69 del "REGLAMENTO", 

1) 	NO serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la "CONVOCÁNTE" que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones, as1 como cualquier otro requislto cuyo incumplimiento, por si mismo, no 
afecte la solvencia de las propuestas; en caso de controversia o situación no prevista en la presente convocatoria el 
COMITÉ" conforme a lo dispuesto en el articulo 24, fracciones Vil y XXI pachá resolver lo conducente bajo los 

principios de economia, eficacia, transparencia, imparcialidad y honradez. 

O 	Para los casos de empate se procederá conforme a lo señalado en el albura 70 del 'REGLAMENTO". 

k) 	Si existen dos o más proposiciones que en cuanto a precio tengan una diferencia entre si que no sea 
dos por ciento), el contrato deberá adjudicarse de acuerdo a lo señalado en el articulo 49, numeral 2 

perlar al k 
e la "LEY". 

  

I) La variación de los ()rulos COlindOS por el "LICITANTE" respecto al promedio de los precios a •jados por la 
Investigación de Mercado realizada por el "ÁREA REQUIRENTE", misma que no andén exceder del 0% diez por 
ciento)del citado promedio. Dicha variación se analizará perol promedie global de PARTIDA ÚNICA, n 	ntento 
de que si excede del 10% (diez por ciento) del citado promedio. se  deberá desechar su propuesta. 

ni) Para los casos de empate se procederá conforme a lo señalado en el articulo 66 de la "LEY", asi com el argado 70 
del "REGLAMENTO". 

U, DICTAMEN TECNICO•ECONOMICO Y FALLO. 

Cr-Estos actas se llevarán a cabo dentro del plazo señalado en el articulo 69 de la "LEY", en la sala de juntas número 1 
ubicada en el sexto piso del "DOMICILIO", pudiéndose adelantar o posponer la fecha señalada si el "COMITÉ" lo. 
considera conveniente. notificando de manera escrita y oportuna a los "LICITANTES", de conformidad a lo señala o en 
el artículo 65, numeral 1, traca:bold de la "LEY". 

El Dictamen contendrá los elementos técnicos y económicos que hayan sido tomados en c enta, deberá ser sus 
los respecdvos representantes de la unidad centralizada de compras, al menos u representante d 
REQUIRENTE" y por os integrantes del "COMITÉ", con fundamento en lo dispuesta por 1 artículos 66, 67 
"LEr. Dicho d'b,enfliidara la adjudicación y será emitido el mismo dia que se dicte el feIIÇ 

112  
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El tallo deberá contener la propuesta técnica y económica solvente del "PROVEEDOR" adjudicado. El contenido del 
mismo no podrá incluir información clasificada, reservada o confidencial en los términos de las disposiciones aplicables y 
deberá de apegarse a lo establecido en el articulo 69 de la "LEY". 

11.1 NOTIFICACIÓN DEL FALLO, 

El contenido del fallo se difundirá en el tablero de información de la "CONVOCANTE" el mismo dia en que se emita y 
permanecerá publicado en el mismo durante los diez días naturales siguientes a su emisión, lo cual hará las veces de 
notificación personal del mismo, sin perjuicio de que los "LICITANTES" puedan acudir personalmente a que se les 
entregue copia del mismo, o de que la convocante los cite para tal fin. Además, se podrá hacer llegar el fallo a los 
"LICITANTES" mediante correo electrónico en la dirección proporcionada pm estos en su propuesta Anexo 4 
Acreditación de las presentes bases, de conformidad a lo estipulado en los "LINEAMIENTOS". 

12, DESCALIFICACIÓN DE LOS "LICITANTES". 

El "COMITÉ" descalificará a los "LICITANTES" por cualquiera de las siguientes situaciones: 

En los casos previstos en el Articulo 52 de la "LEY'. 

Si un socio o administrador forma parle de la empresa "LICITANTE" a las que se le haya cancelado o suspendido el 
registro en el Padrón de Proveedores de la "CONVOCANTE". 

Si un mismo socio o administrador forma parte dedos o más de las empresas "LICITANTES", 

Guando se compruebe que existe arreglo entre los "LICITANTES" para elevar los precios de los iones objeto de 
presente licitación. 

SI se comprueba que al "LICITANTE" por causas imputables al misma, se le hubieren rescindido uno o Más Contratos 
con el Gobierno del Estado de Jalisco. Municipal o de cualquier entidad FederatiPa, en un plazo no mayor a seis 
meses anteriores a la fecha del presente proceso, 

fl 	Cuando se detecte que el 'LICITANTE" se preste a simulación cambiando de giro de forma continua, sin respetar I 
. 	especialización o giro preponderante. 

<=5;)  Cuando la "CONVOCANTE" tenga conocimiento de irregularidades graves imputables al "LICITANTE", en I 
cumplimiento de algún contrato con la "CONVOCANTE", con alguna Entidad Federativa o Dependencia del Sector 
Publico. 

h) Cuando algún documento solicitado preparado por el "LICITANTE" no esté firmado por el "LICITANTE" o 
representante legal, según sea el caso, 

I) 	Si los documentos presentados tuvieran textos entre lineas, raspaduras. alteraciones, tachad s o enmenda 

j) 	Si presenq datos falsos. 

\ 	
n 

\ 
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k) 	Por incumplimiento en los requisitos de las presentes bases y sus anexos, que afecten b solvencia de las propuesta 
ya que deberán apegarse estrictamente a las necesidades planteadas por ta "CONVOCARTE", de acuerda a I 
caracledsticas y especificaciones de los bienes en los términos del ardculo 63 de la "LEY" y 69 del "REGLAMENTO' 

I) 	La falta de cualquier documento solicitado en las presentes basas. 

Si se comprueba que el "UCITANTE" no demuestra tener capacidad financiera, de producción o distribución 
adecuada. 

Si el "LICITANTE" establece comunicación con la "CONVOCANTE, para tratar de influir en la evaluación de su 
propuesta técnica o económica, de la presente Licitación. 

Cuando el "LICITANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por parte de la 
"CONVOCARTE", en caso de que esta decida realizar visitas. 

En caso de que se encuentren cancelados po r el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado, o por alguna 
autoridad ya sea Municipal!  Estatal e Fedesal en la contratación de algún bien durante el proceso de éstos. 

En caso de exceder del 10% (diez por ciento) del promedio de los precios arrojados por la Investigación de Mercado 
realizada por el "ÁREA REQUIRENTE. Dicha variación se analizará por el promedio global de la PARTIDA ÚNICA, 
en el entendido de que si excede del 10% (diez por ciento) del citado promedio, se deberádesedhars@1ue 

Si se comprueba que el rLICRÁNTE" que firmo la declaración donde consta su aceptación a que sea retenida 
Aportación cinco al millar del monto total antes de IVA.. para que sea aportado al "FONDO", é 	repercute en 
integración de su propuesta económica o en la calidad de los servicios a entregar. 

13. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA. 

Cuando ningún "LICITANTE se registre o no se reciba ninguna oferta en el acto mencionado en I nu 	0.1 de 
las bases. 

Si a criterio del "COMITÉ" ninguna de las propuestas cumple con todos los requisitos solicitados e estas bases y no 
Cubre los elementos que garanticen a la "CONVOCARTE", las mejores condiciones de caridad, precio, entrega, entre 

o) 	En caso de que las propuestas económicas no sean convenientes para la "CONVOCANTE 

Por exceder del techo presupuestal autorizado para esta licitación. 

En caso e exceder del 10% (diez por ciento) del promedio de los precios arrojados por la Invest 
realizada r el "ÁREA REQUIRENTE". Dicha variación se analizará por el promedio gobal de M 
en el entendi de que si se excede del 10% diez por ciento) del alado promedio, se d 	rá d 
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Cuando se detecte que le continuar con el procedimiento pueden ocasionarse años o poduicios a 
"CONVO NTE', "APEA REQUIRENTE yro a terceros. 
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En coso de declararse desierto, se proceder a la emisión del fallo, de manera inmediata, se procederá conforme a lo 
estipulado en el afficulo 71, numeral 2 de la LEY yen su caso se procederá a publicar nueva convocatoria si persiste la 
necesidad de los bienes. 

14. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. 

El "COMITÉ" podrá suspender total o parcialmente el procedimiento en los siguientes casos: 

Cuando se compruebe que existe arreglo entre los "LICITANTES" para presentar sus ofertas de los bienes objeto de 
la presente licitación. 

Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones; por la 
Contraloría del Estado con motivo de denuncias o inconformidades; asi como por el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones y Contratación de servicios, en los casos en que tenga conocimiento de alguna Irregularidad. 

Cuando se compruebe la existencia de iregularidades graves imputables a los "LICITANTES'" 

En caso de que la licitación sea suspenda, se notificará a todos los "LICITANTES" al momento de que el "COMITÉ" 
resuelva la suspensión. asi mismo se notificará la reanudación del procedimiento. 

15. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

a) 	Cuando se extinga la necesidad de adquirir los bienes, 

bi 	En caso fortuito, de fuerza mayor o por razones de interés general. 

e) 	Cuando se detecte que las bases de la licitación exceden a las espedficationes de los bienes 	nd 
adquirir. 

di Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones, por la 
Contada del Estado con motivo de denuncias o inconforrnidades, o por b "CONVCCANTE" de tener conocimiento 
de alguna irregularidad. 

Cuando se compruebe la existencia de irregularidades por parte los "LICITANTES"' que sean consideradas como 
graves, 

I) 	Si los precios ofertados por los• "LICITANTES" no aseguran a la "CONVOCANTE" las mejores codicien s 
disponibles para su adjudicación. 
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El uso de la figura de la cancelación será responsabilidad de quien lo solicite y podrá llevarse a cabo hasta antes de la 
firma del contrato y sus efectos serán que no se adquieran los bienes, conforme a lo establecido en el punto 3 del articulo 
71 de la "LEY" y 76 del "REGLAMENTO". 

En caso de que la licitación sea cancelada, se nolificará a todos los "LICITANTES". 

GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

El PROVEEDOR" deberá constituir una garantia a favor de la iCONVOCANTE", tanto para el cumplimiento de su 
contrato como por la calidad, defectos y vicios ocultos de los bienes, en Moneda Nacional, per el importe del 10% (diez 
por ciento) del monto total del contrato I.V.A. incluido, a través de fianza, cheque cerlificado, cheque de caja o billete de 
depósito. Ésta garantía deberá presentarla previo a la firma del contrato o a más tardar el día de la entrega del mismo en 
el "DOMICILIO', de no presentar la garantia no se entregará el contrato. Esta garantía, independientemente de su forma 
de presentación, deberá permanecer por un año más a parlir de la fecha del contrato. 

El "PROVEEDOR', que  *Ole por garantizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida por afianzadora y contener el 
texto del Anexo 12 de las presentes bases. 

Las garantlas que se requieren en el proceso deberán ser de acuerdo al Articulo 64 de la "LEY" y 110 del 
"REGLAMENTOS 

FIRMA DEL CONTRATO. 

Con la finalidad de acreditar los datos asentados en el Anexo 4 (Acreditación) de as presentes beses. 	mr 1 
contrato respectivo. El PROVEEDOR adjudicado deberá presentara la "CONVOCANTE", en un Nal 
días hábiles a partir de la notificación del fallo, la siguiente documentación: 

Para las Personas Físicas: 

Hoja de registra del padrón de proveedores del Gobierno del Estado y de la "CONVOCANTE' 
Originar o copia galicada y fotocopia de la credencial para votar. 

Para las Personas Juridicas: 

053--  • Hoja de registro del padrón de proveedores del Gobierno del Estado y dele ICONVOCANTE. 
Original o copia certificada ante ledatario público y fotocopia del acta constitutiva y las modificaciones relevantes 
a la misma, si las hubiere. Cuando se trate de segunda o ulterior contratación, únicamente entregará las 
modificadones relevantes posteriores a la última contratación. 
Original o copia certificada ante fedatario público y fotocopia del poder general o especial para actos de 
administración o de dominio, ene] que se acredPe la pOrsOnalldad y facultades del representante legal tanto para 
las personas %Iras que comparezcan a través de apoderado, como de las personas jurídicas (éste no deberá 
ser ma r a 5 cinco años, artículo 2214 del código civil del Estado de Jalisco inclusive en tratándose de 
adminis 	ores o gerentes), salvo que el poder tenga una antigüedad mayor 114 de sepSembre de 1995, o se 
trate de po 	otorgados fuera del Estado de Jalisco. oblGándose en ese 	J'untar un e ' 	rm d 
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muno de Pensiones del Eslado de Jalisco. 

IPE540101GX0 "cero'. 
LUGAHDEXtEOICION 	EF código Postal del Domoalio Fiscal del Emisor 
TIPO DE CDMPQBANTE 	[yeso 

CAMPOS O COINCEFTOS 
RAZÓN O DENOMINACIÓN 
SOCIAL 

O 
IPEJAL 
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Calle Magisterio #1155, Observatorio. 
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por el mandante, manifestando bajo protesta de decir verdad que dicho poder no ha sido revocado, n1 modificado 
o Imitado en cuanto a las facultades del apoderado para obligarse ante el 1PEJAL1 

El PROVEEDOR' se obliga a firmar el contrato. en un plazo de 6 a 11 días hábiles a partir de la fecha de notificación 
del fallo en el "DOMICILIO", mismo que de conformidad a lo señalado en el punto 4 de las presentes bases, deberá 
contar con una vigencia a partir de la anualidad 2021 (dos mil veintiuno). Una vez recabadas todas las firmas. se  le 
proporcionará un ejemplar, previa entrega de la garantía de cumplimiento del contrato, debiendo cumplir con todos los 
requisitos Para ello. 

El "PROVEEDOR" o el representante legal que acuda a la firma del contrato, deberá presentar original de identificación 
vigente con validez oficial Pasaporte, Credencial para Volare Cartilla del Servido Militar) y documentación que lo acredite 
como representante legal pudiendo ser copia simple del poder notarial o del acta Constitutiva de la Sociedad. 

En los casos de que el "PROVEEDOR" adjudicado no cumpla con los requisitos para la firma del contrato, se convocará 
al "COMITÉ" para que resuelva lo que considere conveniente. 

El contrato podrá ser modificado de acuerdo al Articulo fla de la "LEY" y 103 del "REGLAMENTO". 

Si por causas imputables al PROVEEDOR", no se firma el contrato, el "COMITÉ" podrá adjudicar el contrato respectivo 
al "LICITANTE" que hubiere obtenido el segundo lugar de acuerdo al resultado del cuadro comparativo económico que 
haya dado origen al fallo y que hubiese cumplido la parte técnica o bien proceder a un nuevo proceso si asilo determina 
conveniente la "CONVOCANTE". 

18, ANTICIPO, 

No se otorgarán anlidpos 

19. FORMA DE PAGO. 

os pagos se efectuarán al "PROVEEDOR" a entera satiefaccien del "ÁREA REQUIRENTE", en Moneda Nacional, una 
¡que haya realizado la entrega de los insumos solicitados por el "IPEJAL", denao de bs 30 (treinta) días hábiles, 

contados a partir de la fecha en que sea presentada y aprobada la factura y la siguiente documentación en la Urraca& 
de Contabilidad, Vigencias y Procesos de la Dirección General de Servicios Médicos del "IPEJAL", de acuerdo al 
calendado de entregas que en su momento se otorgará al 'PROVEEDOR'. 

a 	Factura original de acuerdo a la actualización vigente del SAT con los siguientes datos: 

Jal
141111/11 

92
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99 Por definir (mis es cuando se emite el comprobante y no se IlMilde el Impone en ese 
Mínenlo, CREDITO) 
PPD - Pago en Parcialidades o Dando (solo cuando se liquida con posterioridad el bien o 
servicio 	  
001-Gastos en General {Sera diferente la clave sólo cuando se adquieran arases Íos) 
(mobiliario, Equipo, etc.)  
601.GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES  
612. PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES? PROPESIONALES  

FORMA DE PAGO 

METODO DE PAGO 

USO DEL DEDI 

RESIMEN FISCAL 

CLAVE DEL PRODUCTO O 
SERVICIO 	  
CLAVE UNIDAD 	 "Es responsabilidad del proveedor (emisor del CF00 asentar les datos de la clave del 
DESCRIPCION 	producto o servicio, conforme al catálogo del SeIT" 
VALOR UNITARIO 
IMPORTE 

TIPO DE FACTOR 

Debe corresponder al tipo de impuesto y tipo factor conforme  a 
EXENTO 
TASA 

Iodo del 84T 

CUOTA 

IMPUESTO 

APORTACIÓN 05 AL MILLAR (Solo en caza de Aceptasbn a la aportaci5n al "FONDO") 

Para la emisión de archivos XML y PDF. los correos son: 	 cfdiserviciosme 
y recepcioncfclaipejaLgob.mx  

Deberá elaborarse per separad las facturas para pacientes de UNIMEF JAVIER MINA, de UNIME FEDERALISMO y 
de UNIMEF PILA SECA. anex ndo a cada una de ellas, la orden de compra generada por la U MEF debidamente 
requisitada, conforme al tabula cm existente. 

En la factura deberá indicar el número de contrato celebrado con el IPEJAL, yen caso de existir refactoración el número 

de la facMra que sustaufe. 

La factura deberá estar firmada y autorizada por el coordinador de la UNIMEF a que corresponda y debidamente sellada. 

Elaborar relación de entrega de facturas preferentemente en hoja con membrMe donde desglose: 

Número de factura 

UNIMEF a la que pertenece 
Sub-total, IVA y Total 

Nombre y firma de quien elabora. 

Remitir a la Di ala de Contabilidad, Vigencias y Procesos por escrito y correo eleot1tniC un reporte con la omitid 
insumos col/1 s por clave de forma mensual y acumulada anual, est como el monto pa do y nflie pe 

Clave 001 ISR 
Clave 002. IVA 

NUMERO DE CONTRATO 	(DESCRIBIR)  
Acepto el descuento 05 al MI112? 

71 	..... Mago tonna parle de lastarss tia la Lidavon %an 	m ta Naz al IFEJAL DGA-CA UN ofitio1l'ADQUISICO 	llin N ne Jalk,sco 	 13 pa 21 de El 
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En caso de que el "PROVEEDOR" presente la factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se recorrerá, por igual 
tiempo al transcurrido para subsanar el error o deficiencia 

En caso de que el "PROVEEDOR" presente la factura para su cobro fuera del plazo establecido en las presentes bases, 
autoriza a la "CONVOCARTE" a descontar por concepto de sanción a su incumplimiento el 11ti% diez por ciento del monto 
total de la factura sujeta a pago. 

La convocante realizará los pagos por dispersión, para lo cual se requiere que el proveedor proporcione su clave bancaria  
estandarizada 1CLABE) a la "UCC", en caso de no babado Informado en la Solicitud de Registro al Padrón de Proveed 
asimismo deberán notificar cualquier modificación. 

20. CASOS DE DEVOLUCIÓN Y/0 REPOSICIÓN. 

Procederá la devolución y/o reposición, en caso de detectarse a juickti del "ÁREA REQUIRENTE", los siguientes 
supuestos: 

Cuando a juicio del "ÁREA REQUIRENTE", el proveedor adjudicado presente los bienes con caracteristicas 
diferentes a las ofertadas, o bien que no cumplan por lo menos con las caracteristicas solicitadas en el Anexo 1 
Especificaciones de Fas presentes bases; en este supuesto el "ÁREA REQUIRENTE" procederá ala devolución 
de los bienes. 

Se entiende como no entregados los bienes en términos del supuesto señalado en el párrafo anterior, se podrán 
aplicar las sanciones establecidas en estas bases, hasta en tanto sean aceptados por la "CORVO 	II 

La 6COWOCANTE", podrá hacer la devolución de los bienes y el "PROVEEDOR" se obliga aceptarlos e e 
supuesto cíe que se detecte defectos de calidad, el [PROVEEDOR", remplazará el bien devu to por otro nuev 
de la misma calidad y apecificaciones solicitadas, sin costo alguno adicional para la 4CONVO NTE", conforme 
lo establecido en la fracción XIV del artículo 76 de la "LEY". 

21. SANCIONES. 

v=itysetrodra aplicar sanciones al "PROVEEDOR" en los términos de los articules 116, 117! 118 de la "LEY. 

Por otro lado, serán sujetos de ResponsabIdad Administrativa y penal. los "LICITANTES". los PARTICULARES y los 
SERVIDORES PÚBLICOS que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adjudicación, que incurran en 
cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 70, 72, 73 o cualquier otra de las referidas e las Capítulos III y IV 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. ad  como las que competan en meterla pen Le serán aplicadas 
las sanciones señatiadas en los artículos 75,76 y 81, en términos del articulo 46 de la Ley de Res 	sa lidades Politices 
Y Administrativas del Estado de Jalisco. 

21.1. CAUSAS DE RESCISIÓN Y CANCELACIÓN 

Se podrá rescindir cancelar el contrato en los siguientes caso 

alia90 ep ffirma parla da latosas da la Licitación WhIlca Nacional PEJAL.DGAZA111141/212021IAIIC1/1141011 DE 
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a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones de las presentes bases y anexos o lo 
señalado en el contrata que para tal efecto se genere. 

0) 	Cuando el "PROVEEDOR" al momento de la adjudicación se encuentre en lo supuesto señalado del articulo 52 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y alloza, 108 de su Reglamento. Además de que se detecte durante la vigencia del contrato el supuesto 
señalado anterior. 

c) 	En caso de entregar los insumos con especificaciones distintas a las contratadas, la "CONVOCARTE' considerará 
estas yanacones como un acto doloso y será razón suficiente para la cancelación total del pedido yaz contrato y la 
aplicación de la garantia, aún y cuando el incumplimiento sea parcial y sin perjuicio de ejecutar los procesos legales 
correspondientes y demás sanciones que resulten en su caso por un monto mayor a la garantía, 

Bajo la estricta responsabilidad del ÁREA REQUIRENTE, quien deberá documentar y acreditar cualquiera dejos 
supuestos. 

21,2. PENAS CONVENCIONALES. 

Si el "PROVEEDOR" niega Q entrega de los insumos o no cumple con el plazo establecido en el numeral 4 de las 
presentes bases, se .aplicará la pena convencional segun los siguientes supuestos: 

al La pena convencional y suplencia del servicio aplicará en los siguientes supuestos: 

Cuando no haya realizado la entrega dentro del tiempo establecido se le aplicará una pena conve 
el Importe total con I.V.A. conbrme a la siguiente tabla. 

ion sobre 
• 

UN DIA A DOS DIAS 
TRES MAS 

asé 

SI a RETRASO ESAPA11R DECUATRO DIAS, SE PODRARECINDIREL CONTRATO A CRJTERIO DE EL 

Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla en tiempo y forma con lo pactado en las especificaciones técnicas, el 
"IPEJAL" procederá a la contratación de lo Incumplido con otro proveedor y se le cobrara al "PROVEEDOR" 
adjudicado el excedente que resulte entre el monto adjudicado y el de la compra realizada, por concepto de 
daños y perjuicio. 

El "IPEJAL" a través de la Dirección General de Servicios Médicos, la Coordinación de Servicio Subrogados yro la 
Coordinación de Contabilidad, Vigencias y Procesos notificará por escrito al "PROVEEDOR" sobre los montos de las 
penas convencionales y daños y peaulcios que procedieran y será obligación del "PROVEEDOR" realizar lo siguiente: 

En so de existir adeudos por parte del "IPEJAL". el "PROVEEDOR" deberá de cubrir el pago de la pena 
conve 'onal yrci daños y perjuicios dentro de un plazo no mayor a ocho dias hábiles contados a partir d la 
notfficaci 	a través de una nota de crédito la cual se aplicará a las faci s 	dientes de pago. 

CnS5-- 
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c
a más tardar dos dias hábiles posteriores a la fecha de pago. 

En ambos casos la Dirección General de Servicios Médicos, verificará que los montos sean correctos, en su defecto elt  
"PROVEEDOR" tendrá que realizar la corrección dentro de os 3 tres días hábiles siguientes a su devolución. 

En caso de que el "PROVEEDOR" omita el pago de la pena convencional dentro de los 8 ocho tilas háblies contados a 
partir de su notificación, desde estos momentos la "CONVOCARTE" cuenta con la autorización del "PROVEEDOR" para 
retener el monto omitido de cualquier saldo a favor de éste. 

Si el "PROVEEDOR" incumple con lo estipulado en las presentes bases y además ya no es posible realirar el descuento 
por haberse cubierto en su totalidad el precio pactado y no existir parcialidad pendiente, se turnará su expediente a la 
"UCC" y esta asu veztrumara su expediente a la Dirección General Juridica de la "CONVOCARTE" para que ésta ejercite 
las acciones legales correspondientes, generándose la obligación a cargo del PROVEEDOR" del pago de gastos y costas 
que en su caso se generen perla instauración de algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier 
indo le. 

22. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, no podrán cederse en forma parcial o total a favor de otra persona 
fisica o juridica, con excepción de los de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad por escrito de la 
"CONVOCARTE,. 

29. RELACIONES LABORALES. 

El "PROVEEDOR" en su carácter IntrInseco de patrón del personal que emplee para suministrar los enes adquirid 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam NOS en ma 
de segundad social, Nn que por ningún motivo se considere patrón a la "CONVOCARTE", 

24. INCONFORMIDADES. 

Los "LICITANTES" podrán inconformarse de acuerdo con lo establecido en el capitulo cuarto de la "LEY" y título cuarto 
capitulo 1 del "REGLAMENTO", en la contralorla del Estado de Jalisco con domicilio ubicado en la Avenida Ignaciol N. 
Vallarla, Número 1252, Colonia Americana, Guadalajara, Jalisco y/o ante el Órgano IQlerno de Control del "IPEJAL", 
ubicado en el Sto pito del edificio central del "IPEJAL. 

2 	En caso de no existir adeudes por parte del "IPEJAL", el "PROVEEDOR" deberá de cubrir el pago de la pena 
convencional y/o daños y peluiclos, dentro de un plazo no mayor a ocho días hábiles contados a partir de la 
notificacidn, a través de un cheque nominativo a favor del "IPEJAL", el cual deberá ser depositado en las cajas 
del "IPEJAL", referenciando en el comprobante respectbro la arden de compra de la cual se genera. El 
"PROVEEDOR" deberá entregar ala Dirección General de Servicios Médicas, copia del comprobante de pago 
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El "PROVEEDOR" queda obligado ante la "CONTOCANTE" a responder por ros defectos y vicios ocultos de los bienes 
entregados, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido en los términos señalados en el contrato 
respectivo y en el Código Civil para el Estado de Jalisco; en el entendldo de que deberá someterse a los Tribunales del 
Pdmer Partido JudIcral del Estado de Jalisco, renunciando a los Tribunales que por razón de su domicilio presente obturo 
le pudiera corresponder, 

26. DERECHO DE LOS "LICITANTES". 

Inconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta de formalización del contrato en 
términos de los artículos 90 a 109 de la "LEY. 

Tener acceso a la información relacionada con la licitación. igualdad de condiciones para todos os interesados en 
participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y 
libre concurrencia, conforme a lo señalado en el articulo 51 de la "LEY". 

Derecho al pago en los términos pactados en el Contrato, o cuando no se establezcan plazos especificas dentro de 
bs 20 veinte dias naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes, 
en los términos del contrato de conformidad con el articulo 87 de la "LEY". 

Solicitar ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento de los contratos o pedidos el proceso de conciliación en 
términos de los artículos 110 a 112 de la "LEY. 

Denunciar cualquier irregularidad o queja, 

Guadalajara Jalisco a la (dieciocho) de junio de 2021 (dos 	Seno). 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

CiyrI Instituto da Pensiones del Estado de Jalisco CIPEJAL), con dpmailis en calle Magisterio, número1155.W Obseivolorla C. 44265, en Ii cId 
de Gi.ladalmaza, Jalisco; as el responsable del los y proleeclon Pe sus duros personales, y al respecto le Infamia lo siguiente' 

Las dales perSonales que usted proporcione al IPEJAL, serán Única y exclusiramenle siseados rus lava: a cabo los Dbfe 	 de 
sala InsItiuns 

Podía canocereste Aviso de Pnvsatrad Integral a fiavés deja phalne de Internet 
htbs fisensolsiss ¡alisto elsb rngssncoallTranssabncialConfldesciarldadIPEJAL 
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INDICE DE PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL.DGA.CA.LP N-902/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

FAVOR DE INDICAR EN QUE NÚMERO DE FOJA SE ENCUENTRA CADA DOCUMENTO SOLICITADO EN EL 
PUNTO 9.2 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

DOCUMENTO FOJA1U5ICACION4 

 
Indice de propuesta Mulla de las presentes bases. (Cabe mencionar que este 
documento se solicita únicamente para un mejor control de la documentación y no será 
causa para desechar la propuesta en caso de no presentarlo.) 

De a la _ 

 Carta de Oposición conforme al Anexo 3 de las presentes bases. De a la 

)De Acreditación conforme al Anexo 4 de las presentes bases, odginal para su cotejo y 
copia simple legible. 

ala 

d) 

Para el caso de personas jurídicas: original para su cotejo y copia simple legible del 
Acta C nstitufiva del "LICITANTE acompañada de la boleta registral de la misma, 
con objeto social acorde al objeto de la presente licitación: debiendo de igual manera 
acompañar copla simple legible de las escrituras públicas que contengan las 
modificaciones que en su caso se hayan realizado. 

Da a la _ 

el 

Para el caso de personas jurídicas: original para su cotejo y copia simple legible de 
á Escritura Pública mediante la cual el "LICITANTE" se otorgue el poder del 
firmante de las propuestas. len Ca5O de que el poder se encuenfte inserto en el Acta 
Conslitubve favor de senalade con el número de Foja y por escrito debiendo resaltar con marca 
leXt0 la cláusula donde se designe el poder); asimismo deberá de presentar oliginal o copla 
oeruficada de la Identificación cm validez oficial del firmante de las propuestas, es decir, del 
representante legal {Pasaporte, Credendai para Volar o Cartilla del Servicio Militar). 

De a la 

O Para el caso de personas !Micas.  Copia simple legible de la identificación vigente 
con validez oficial (Pasaporte, Credencial para Votar o Cartilla del Servicio Militar). 

g) 

Copia simple legible de la constancia de situación fiscal que expide el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), a nombre del "LICITANTE", con activIdad económica 
acorde al objeto de la presente licitación, con una vigencia no mayor a 03 (tres) meses 
do antigüedad a la fecha de la presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas. 	El domicilio deberá coincidir con el Anexo 4 "Acreditación" y el 
comprobante de domicilio. 

53  a 
 

la  
Y 

1 1) 

Copia simple legible de un comprobante de domicilio (no mayor a 3 tres rneses de 
antigüedad a la fecha de la presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas) a nombre de la razón codal, o persona física del "LICITANTE", socio 
accionista o quien cuente con poder notarial general para actos de administración 
según  córresponda. El dornidlio deberá coincidir con el domicilio señalado ene] ArleXo 
4 'Acreditación', y el domicilio de la constancia de situación fiscal. 

_e  El a l a 

0 
pia del documento con una vigencia no mayor a 30 (treinta) días naturales contados 

a 	ir de la entrega de las prepuestas; en el que se emita la opinión del cumplimiento 
de su 	bligaciones fiscales a nombre del "LICITANTE" en sentido positivo, errOdo 

De a la 
e4 .24 	..4  

de las bases de la Licitación Pubiita Na±e IPEJAL-DGAZP.LPIEID2/2021 "ADQUISICIÓNDE MATERIALES CIE 
2521", aprobadas el dm 10 (deciocho) de junio de 2021 Ida mñ ventunol 
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por el S rvicio de Administración Tabularla (SAT), conforme al Código Fiscal de b 
Federación, y las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021 (dos mil 
veintiun 	I. 

gDe Propue ta técnica por escrito conforme al Anexo 5 de las presentes bases, de 
acuerdo a las especificaciones del Anexo 1 	Especificaciones . 

a la 

m 
Presenta 	de forma ordenada Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 
lamediat 	anterior (2020) completa. con sus anexos y acuse 	expedido por Servicio de 
Administr CIÓI1TrIbutalla ISA-FI 

De 	a la 

I) 
Presenta 	de forma ordenada Declaración menso al del Impuesto sobre la Renta del mes 
inmediato anterior, con sus anexos y acuse, expando por Servicio de Administración Tributarla 
MAC. 

De 	a la 

I 
Escrito manifiesto de vinculas y relaciones con servidores públicos del ziPEJAL" y 
declarac'on de intecpidad y no colusión, conforme al Anexo 7 de las presentes bases 

De 	a la 

n) 
Escrito 	el "LICITANTE" donde su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad 
que cu nta con las facultades suficientes para comprometerse por si o por su 
represe tada, conforme al Anexo 8 de las presentes bases. 

De 	a la 

°, 
1  Declarac en de aportación del cinco al millar para el Fondo Impulso Jalisco del 

"LICITANTE", conforme al Anexo 9 de las presentes bases.  
De 	a la 

p) Carie bao protesta de decir verdad conforme al Anexo 10, dejas presentes bases, De 	la 
u) Carta bap_protesta de decir verdad conforme al Anexo 11, de las presentes bases. De 	a la 

,., 
9  

Conven o de 
las emp esas 
solicitado 	en 
el articul 	64 

participación conjunta (en caso de que aplique), aclarando que todas 
participantes en dicho convenio deberán de Presentar los documentos  

los incisos b), e), d), e), 9, 9). 11), II, ig ajustándose a lo establecido en 
de la "LEY" y 79 del "REGLAMENTO". 

— 	7  

Copiad 	documento con una vigencia no mayor a 30 dias naturales contados a partir 
de la entrega de las propuestas: en la que se emita la opinión de cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de seguridad social en sentido positivo a nombre a 

N 
 

--, 
, 

1la 
nombre 	e la razón social, o persona fisica del "LICITANTE", emitido por el Instituto 
Mexican 	de Seguridad Social (IMSS), conforme lo establecido en la Ley del Seguro 
Social y 	I Código Fiscal de la Federación 

\..... 	J 
... 

ti 

Consta da de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y enteros 
de dese entos agente emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores en lo sucesivo 'EL INFONAVIT" en términos del Meriendo del 
H. Cons jo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajad res por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos*. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

De 	a la 

u) 

Deberá 	mostrar que sus procesos de distribución e instalación de equipos, ad como 
distribuci n y entrega de macizos, se encuentran estandarizados y se alinean a 
buenas 	Matices de gestión de calidad y gestión de la continuidad del negocio. por lo 
cual deberá presentar copia simple legible del certificado: 
\ 

Da 	la _e 
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P4M/S.CCOANC-90(11:21115 / ISO 9001:2015 o cerfificación de calidad ante 
'cualquier entidad nacional competente reconocida, que ampare la cercación del 
licitante con alcance en servicio de Laboratorio Chico. 

I 

Contar con establecimiento(s) para el correcto almacenamlento y distribución de los 
react4os e insumos objeto de la presente licitación de acuerdo con el articulo 66 de la 
ley, para lo cual se deberá presentar lo siguiente: 

Copia simple del aviso de funcionamiento y responsable sedado a 
nombre del licitante. 

Fotografias donde se visualicen las áreas de temperatura controlada 
y las áreas con temperatura ambiente 

De_ a la _ 

I 

Incluir dentro de su propuesta número 800 y una solución de soporte mediante un 
sistema de comunicación directa, fácil y rápido (apa) para solicitar servicios de 
mantenimiento a través de dispositivos móviles, pasa lo cual el licitante deberá de 
presentarfolleto técnico de dicha solución. 

De 	a 1  

xl 

Deberá acreditar que cuenta con flotilla de transporte, Incluyendo unidades con cámara 
de red fria, presentando cuando menos copia simple de 4 tandas de circulación a 
nombre del licitante (no se aceptarán documentos fechados a partir de la publicación 
de la presente convocatoria), adjuntando fotografias donde se Visualice la placa y el 
sistema de refrigeración con las que cuenta para garantizar la distribución, asi mismo 
una relación especificando marca, modelo y número de sede. 

De— 
a la 

y) 

Copia hale vigente, legible y completa Inverso y reverso) de los referidos Registros 
Sanitarios de equipos amoladores necesarios que se vayan a colocar en calidad de 
préstamo o comedero para realizar las pruebas detalladas en el Anexo 1. En caso de 
que el eglstro o su última modificación no se encuentre vigente, presentar copia simple 
del olmo de prorroga con acuse de recibido por parte de COFEPRIS. 

De Tra—M 

4 
Carta del fabricante, filial en México o titular del Registro Sanitario, respaldado la 
propue ta técnica para cada equipo analizador que se vaya a colocar en calidad de 
préstamo o oomodato para realizar las pruebas detalladas en el Anexo 1. 

De 1,(1,1_ 

-- 

ea) 

En cas 	de que se vayan a colocar equipos en calidad de préstamo o =malato para 
realizar las pruebas de detalladas en el Anexo 1 se deberá presenta/ copia simple del 
certifica o de calidad expedido por las autoridades sanitarias u organismos de control 
de su pais de origen como: 180 13485 o FDA o CE o a en el idioma del país de 
origen, acompañado de su Inducan simple al español. 

De ala 

bbl Manifiesto bajo protesta de decir verdad conforme al Anexo 13. De 	a I 

Jalisco fanna parte de las bases delLid 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

IPEJALZGA-CA-LPN-002/2021 
"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLINICOS 2021" 

A continuación, se detallen las caracteristicas que integran la PARTIDA ÚNICA: 

CLAVE 
1 

PARTIDA UNICA 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

ANTÍGENO PROSTATICO ESPECIFICO (PSA) 
PRESENTACIÓN CANTIDAD HASTA POR 

PRUEBA 1100 
2 ANTÍGENO PROSTATICO ESPECIFICO FRAC, LIBRE PRUEBA 50 
3 ELECTROLITOS SERICOS 1NA, K, CL) PRUEBA 235 
4 ESTRADIOL PRUEBA 50 
5 FERRITINA PRUEBA 60 
6 HIERRO SERIO° PRUEBA 90 

7 HORMONA FOLICULO ESTIMULANTE FSH PRUEBA 90 
II HORMONA LUTEINIZATITE LH PRUEBA 80 
9 HORMONA TIROIDEO ESTIMUL(TSH) PRUEBA 1600 
lo MAGNESIO (SUERO) PRUEBA 46 
11 POTASIO (ORINA) PRUEBA 2 	7 
12 PROGESTERONA SUERO) PRUEBA 28 	/ 
13 PRO/ENCONA (SUERO) PRUEBA 80 

14 

15 

SODIO EN ORINA RECIENTE PRUEBA 5 
T3 LIBRE PRUEBA 1500  

16 T4 LIBRE PRUEBA 1500 
17 

18 

TESTOSTERONA TOTAL PRUEBA 32 
VDRL PRUEBA 16 

19 GLUCOSA EN SANGRE PRUEBA 6000 
20 BIOMETRIA HEMATICA COMPLETA PRUEBA 6500 
21 CREATININA EN SANGRE PRUEBA 5000 
22 GENERAL DE ORINA PRUEBA 4400 

23 TRIGLICERIDOS PRUEBA 4800 
24 COLESTEROL TOTAL PRUEBA 4800 

25 UR A PRUEBA 5000 
26 ACIDb4RICO EN SANGRE 	 7-  PRUEBA \ 	3000  di,7 

Ckti 



27 

28 

HEMOGLOBINA GLICADA IHBA1C) PRUEBA 2100 
COLESTEROL LDL PRUEBA 1600 

29 

30 

COLESTEROL HCL PRUEBA 1600 
TIEMPO DE PROTROMBINA PRUEBA 1300 

31 

32 

33 

34 

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA PRUEBA 1300 
TRANSAMINASA GLUTAMICO PIRUVICA PRUEBA 676 
TRANSAMINASA GLUTAMICO OXALACETICA PRUEBA 853 
CALCIO SERICO PRUEBA 1100 

35 PERFIL HEPATICO PRUEBA 900 
36 ALBUMINA EN SANGRE PRUEBA 464 
37 FOSFORO EN SANGRE PRUEBA 900 
38 VELOCIDAD DE SEDIMENTAGION GLOBULAR PRUEBA 400 
39 PROTEINA C REACTIVA PRUEBA 400 
40 PROTEINA EN ORINA PRUEBA 194 
41 DEPURACION DE CREATININA PRUEBA 165 
42 FACTOR REUMATOIDE PRUEBA 313 
43 MICROALBUMINA EN ORINA PRUEBA 133 
44 DESHIDROGENASA LACTICA PRUEBA 495 
45 BILIRRUBINAS TOTALES PRUEBA 1600 
46 GLUCOSA (CURVA DE TOLERANCIA DE 2 HORAS) PRUEBA 77 
47 GAMMA GLUTAMIL TRANSPEPTIDASA PRUEBA 130 
46 COPROLOGICO PRUEBA 123 
49 FOSFATASA ALCALINA EN SUERO PRUEBA 1600 
50 GRUPO Y RH PRUEBA 58 
51 REACCIONES FEBRILES PRUEBA 

" 52 TIEMPO DE SANGRADO PRUEBA 
_._..' 

60 
53 BILIRRUBINA DIRECTA PRUEBA 1700 
54 PROTEINAS TOTALES EN SANGRE PRUEBA 1800 
55 CREATININA EN ORINA PRUEBA 39 
56 ANTIESTREPTOLISINAS (ASO) PRUEBA 26 
57 SANGRE OCULTA EN HECES PRUEBA 44 
$6 EOSINOFILOS EN MOCO NASAL PRUEBA 7 
59 TIEMPO DE COAGUIACION PRUEBA 4 
6I) FOSFORO EN ORINA PRUEBA 7 

• 
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62 CITOLOGLO NASAL PRUEBA 2 

63 NITROGENO UREICO EN ORINA PRUEBA 2 

64 RETICULOCITOS PRUEBA 2 

65 AMIBA EN FRESCO( EN PLATINA CALIENTE) PRUEBA 2 

66 ANTICUERPOS IGM SARS-00V2 ICOVID-19) PRUEBA 14 

67 ANTICUERPOS IGG SARS-COV2 (COVID-191 PRUEBA 14 

68 COPROPARASITOSCOPICO PRUEBA 41 
69 TRANSFERRINA PRUEBA 67 

70 CAPACIDAD DE FIJACION DE HIERRO PRUEBA 35 

71 TESTOSTERONA LIBRE PRUEBA 20 
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ANEXO 1 A 
FICHAS TÉCNICAS 

TIPO DE EQUIPAMIENTO POR UNIDAD MEDICA 

UNIDAD 
MEDICA 

QUIMICA 
CLINICA 

BIOMETRL4 
HEMATICA 

INMUNOLOGIA 

UNIMEF PILA 
SECA 

11PO 1 l'IRO 1 TIPO 1 

UNIMEF 	TIPO 1 
FEDERALISMO 

. 

UNIMEF 	TIPO 1 
JAVIER MINA 

PARA EL PROCESAMIENTO DE LOS ESTUDIOS SE REQUIERE COLOCAR EN CALIDAD DE PRESTAMOS LOS 
SIGUIENTES EQUIPOS CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES MINIMAS REQUERIDAS: 

EQUIPO DE CWIMICA CLINICA TIPO 1 
Equipo totalmente automatrzado para pruebas de quimica clínica 
Que cuente con alguna de las siguientes metodologlas: punto final, cinetica y/o enzimática. 
Velocidad mínima de 250 pruebas por hora. 
Volumen de muestra de 2-25 micralltras. 
Capacidad mInima de muestras a bordo de 30. 
Capacidad de contar con un minimo de 36 posiciones para reactives a borde. 

V Capaz de aceptar tubo primado y copa de muestras. 
Control de calidad con graficas de Ievey lacrarlos y reglas de westgard. 
Detecdon y limpieza automatica de coagulas. 
control de calidad integrado. 
Sistema de mezcla sin contacto con la mezcla de reacción. 

2. que tenga la capacidad de procesar suero. plasma, adna, LCR. 
Software en español. 
Capacidad de realizar urgencias. 
Cubetas de reacción sernidesechables. 

18. Capacidad de comunicación para interfaz 

BIOMETRIA HEMATICA TIPO 1 

Analizador automático para pruebas hematológicas, con un minimo de 21 parámetros 
Perfiles minimas WBC, RBC, HGB, HCT, MCV, MCH, MCHC, RDW-SD, ROW-CV. PLT, MPV. NEUT%. NEUTtr. 
LYMPH5t, LYMPE11, MON0%, MONO, EOS%, EOSit, BAS0%, BASOK 
Capacidad de análisis mlnimo 60 muestras por hora 
Principio 	edición: citometrla de flujo y corriente directa 
Método de HWibre de cianuro 	 TI 
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6. 	Volumen de muestra no mayor a 20 microfilms 
I, 	Almacenamiento para un mlnimo de 1000 muestras 

Control de calidad con graficas de levey-Jennings 
20 archivos de control de calidad con 300 puntos cada uno 
Software en español 
Capacidad de comunicación para interfaz 

INMUNOLOGIA TIPO 1 

1. 	Equipo de mesa compacto no mayor a 60 kg 
1. Equipo semiautomatizado 

Capacidad de hasta 25 pruebas por hora 
Tecnologia de mimas fluorescentes 
Presentación de reactivos en pruebas individuales 
Acceso aleatorio 
Impresora térmica a bordo 

6. 	Pantalla sensible al tacto 
Calibraciones estables pral menos 14 días 
Puerto de interraseRS232C 

El licitante adjudtrado debera de proporcionar un sistema informatico con las caracteristicas minimas siguientes, ademas 
de proporcionar el hardware necesario para el buen funcionamiento de los servkios de laboratorio. 

SISTEMA INFORMATICO 

I Sisterna en Idioma español 
II Manual del sistema en archivo electrónico 
III Cuente con ayuda en pantalla en los diferente procesos 
IV Arquitectura Cliente-Servidor 
V Sistema operativo Plataforma Windows 2003 superior, Windows 'para el cliente, no Se 
aceptarán sistemas que trabajen en Windows bajo una tarea MS DOS 

c5s
/VI Manejo de datos a través de base de datos relacionales SQL 

VII Manejo de datos multimedia es decir los dato deberán ser numéricos, texto, Imágenes o 
sonido según sea el caso 
VIII Red con tipologia Ethernet y protocolo de red TCP/IP con velocidad 10/100/1000 mbits. 
IX Completa configurabilidad de las inpresbnes y reportes de acuerdo a las necesidades del 
Laboratorio 
X Interface grafila del usuario compafible con los estándares de Windows 
XI Rastreabilidad de todos los procesos con bitácora de fecha, hora, y Operador de cada alta, 
modificación o cancelación de pacientes y de estadios 
XII Acceso controlado y seguridad con identificador del usuario y llave de acceso en todos los 
niveles 
XIII Acceso ilimitadob usuarios 
XIV Anexar una lista d 	o menos 3 laboratorios del sectoopúblico en donde se tenga 	t  
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instalado el sistema propuesto en su versión Windows, conteniendo nombre de la institución, 
dirección, teléfono, fax, nombre del responsable o contacto. 
El sistema propuesto LIS debe tener la ladead para poder incorporarse al sistema de información 
institucional HIS 
XV Cuente con protocolo de Intercomunicación con el sisterna de información institucional HIS 

CITAS 
1 Capacidad de programación de la agenda laboral con limite de citas por din de la semana, 
die específico y por estudio por día de la semana, deberá gestionar que no se sobrepase el límite 
marcado de citas generando un mensaje de alarma visual 
2. Con posibilidad de admitir más pacientes con confirmación del operador. 
3 Posibilidad de configurar dias festivos o no laborables para la programación de citas 
4 Ingreso de datos demográficos del paciente requeddos tila: 
4.1 Captura normal vía teclado. 
4.2 Recuperación de los datos demográficos con número de expediente 
03 Deberá mostrar en pantalla el número de pacientes citados y el número marima por dia. 
5 Validadón de citas y admisiones Manual o por validada, vla comunicación LIS-HIS 
6 Modificación, anulación y confirmación de das. 
7 Consulta e impresión de da: Por nombre paciente o por fecha. 

ADMISIÓN DE PACIENTES 
1 Ingreso de datos demográficos del paciente requeridos ña: 
2 Captura normal vla teclado. 
3 Recuperación de los datas demográficas Can número de expediente 
4 Capacidad de lectura de los datos generales del paciente desde el archivo histórico del 
mismo sistema notificando fechas de visitas anteriores. 
5 Capacidad para modificación de cualquier dato de la solicitud 
6 Admisión de pacientes citados utilizando el código de barras de las citas. 
7 Can lectores de código de barras para ventanilla de recepción general, que facifib el ingreso 
correcto del mimen, de cita, proporcionando asilos datos correctos del paciente. 

Admisión de pacientes sin cita, directo en acepción 
O Admisión de pacientes y estudios en forma automática del sistema de Información 

- ‹ stitucional HIS 10.7  
3 Llamado de los datos del paciente del archivo histórico 
4 Posibilidad de modificar en cualquier momento los datos demográficos y los estudios. 
5 Disponibilidad en pantalla que indique exactamente cuáles y cuantas muestras tomar. 
6 Programación e ingreso de estudios por:Código, Perfil o grupo de estudios definidos por el usuario. 
7 Impresión automática de la orden de servicio con los demográficos del paciente, los 
tudios y la fecha en que los resultados estarán disponibles. 

8 Crear automáticamente al momento de la admismn la lista de carga de los instrumentos 
terfasad os. 
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que el laboratorio recibe las muestras que deben ser procesadas; con los siguientes datos: 
1.1 Número de atención 
1.2 Expediente del paciente 
1.3 Nombre y apellidos del paciente 
1.4 Tipo de paciente 

TRABAJO EN LABORATORIO 
1 Maneje de hojas de trabajo en pantalla e impresión, 
2 Re-impresión de hojas de trabajo. 
3 Las hojas de trabajo deberán contener folio, nombre del paciente, servicio, estudios 
soficlados. El formato deberá ser configurable. 

CAPTURA DE RESULTADOS 
1 Capacidad de manejo de pacientes en forma aleatoria o secuencial. 
2 Captura e ingreso de resultados con las siguientes opciones: 
2.1 Automática con resultados predefinidos 
22 Por paciente. 
2.3 Por área de trabajo 
2.4 Directamente del -nstmmento en aquellas áreas Inter-rasadas. 
2.5 Con mensajes de alarma para los resultados hiera de los valores de referencia, basados 
en colores, donde indique resultado fuera de los Intervalos de referencia. 
2.6 Capacidad de ide tificar y guardar los resultados de los .estudios repelidos. 
2.7 Capacidad de gu dar pacientes no identificados en el sistema LIS para datos estadiseces. 
3 Que realice el cálculo automático de resultados. 
4 Con alarmas prove entes de la validación automática. 
5 Que haga el registro del usuario que valido él análisis, la fecha, la hora, en caso de 
modificación valor anterior y valor nuevo. 
fi Recepción de resultados en linea de equipos interfasados. 

c.2<
/IN1ERFASES 

1 	1 Deberá poder interfasame a los equipos (anázadores) ofertados que tengan dicha 
caracterisdca. 
2 La forma de Intedasarse será via mono, bfdireccional o tost Query" de acuerdo al 
equipo Instalado. 
3 Validación de resultados por paciente o por sección, con Identificación en pantalla los 
resultados Mera de los intervalos de referencia en color, para facilitar su identificación 
4 Manejo de repetición de muestras, guardando primer valor, fecha, hora, usuario y segundo 
resultado 
5 Identificación de estado de la muestra Validado, Impreso. transmitido) 

VALIDACIÓN 
1 El módulo 4 validación de resultados deberá prever una validación automática y una 
validación man I. 
2 La validación adtvmáca debe procesar automálicame O los resultados introducidos al 

\ 	 ) 
" 
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sistema y validar si satisfacen las reglas de validación que han sido impuestas. Todos los 
msugados no validados automáticamente deberán ser validados manualmente. 
3 La validación manual permite revisar todos los resultados del paciente en su Conjunto, Y 
también es como una confirmación electrónica de validación de los resultados del paciente. 
4 Posibilidad de Imprimir en automático en el reporte los datos de la persona que validó 
clínicamente los estudios. 

CONSULTA DE RESULTADOS 
1 La consulta deberá poder ser efectuada solo por un paciente o también mediante una 
consulta o impresión global en forma de resumen ordenados a elección del usuario por: 
1.1 Nombre o apellidos 
1.2 Folb 
1.3 Por fecha 
2 Que indique el tipo de resultado de cada analito. 
3 Por resultados normales y anormales. 
4 Consulta de resultados anteriores del paciente por estudio, con la opolón de visualización 
gráfica o en tabla numérica. 
5 Consulb de resultados via WEB 

BITÁCORA DE RESULTADOS 
1 Posibilidad de Impresión de resultados para archivo, en formato configurable y/o 
electrónico a elección. 

IMPRESIÓN DE RESULTADOS 
1 Las opciones deseadas para obtener la impresión de las hojas de resultados, son las 
siguientes. 
1.1 Por pacientes completos validados 
1.2 Por área o sección 
1.3 Externos, internos o ambos. 

La impresión de los reportes de resultados debe contar con la posibilidad de seleccionar 
' 	los parámetros arriba listados. La impresión de resultados no puede imprimir resultados que no c7/2  

hayan sido validados. 
3 La impresión de resultados puede ser hecha bajo la siguiente modalidad, con relación ala 
proveniencia del paciente: 
3.1 Impresión en papel 
3.2 Transmisión por e-mail 
3.3 Generación del reporte de resultados como un documento en formato Gdf 
3.4 Hacia impresoras remotas 
4 Cuando se Imprime por lote (grupos de pacientes), el sistema deberá de permitir imprimir 
una relación (lista) de los pacientes que fueron impresos. 
5 Impresión individual d'izando el código de barras de la orden de admisión. 
6 Se deberá I uir los logotipos de la institución 

¿  a2i7 El reporte de r liados deberá ser configurable 
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USUARIOS 
1 Control de accesos en base a un ondeo de acceso y una palabra clave 
2 Definición de perfiles de acceso para los usuarios 

ESTADISTICAS DE PACIENTES Y ESTUDIOS: 
1 Perlino tle estudio. 
2 Por miela° procesado. 
3 Por rango de fechas y horas, filtrando atenciones por procedencia de muestra, tipos de 
paciente, 
4 Capacidad de exportar dalos estadisecos a otros paquetes de software comerciales Momo 
Excel) con el fin de elaborar gráficas y diferentes presentaciones esladisficas. 
5 Capacidad de calcular, totalizar y reportar dentro de un rango de fechas definida por el 
usuario per tipo de estudio, y el equipo o área donde se efectuaron. 

ESTADÍSTICAS DE EXÁMENES POR: 
1 Exámenes Realizados 
2 Estadistices diarias 
3 Grupos para conteo 
4 Reporte de Productividad 
5 Pruebas Realizadas por dla 

ARCHIVO HISTORICO 
1 Posteridad de almacenar lodos los datos de los pacientes y sus resultados sin firme de 
sistema. 
2 Admisión rápida de pacientes que están en archivo histórico, al permitir traer en 
automático sus datos generáis 
3 Recuperación de datos demográficos por medio de número de expediente en la 
nomenclatura que ARCO la institución. 

ERVICIO PERSONALIZADO. 
Servicio con personal capacitado. via telefónica, remota y en sitio las 24 hrs los 365 cuas del año. 

Se deberá de incluir los reactives, controles, calibradores necesarios para el procesamiento de las 
pruebas, así como agujas, tubos, porta objetos, cubre objetos y frascos para muestras de orina sin costo 
adicional 

Carta compromiso de cumplimiento de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos" con los 
cuales prestara el servicio (ANEXO 1 A FICHAS TÉCNICAS) asimismo a los equipos propiedad del 
Instituto. (ESCRITO LIBRE). 

Lesluipos ofertados (ANEXO1A FICHAS TÉCNICAS) deberán ser en óptimas condiciones garantizando 
el bukfuncionamiento. 
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ANEXO 2 
JUNTA ACLARATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL.IDGA.CA-LP N-002/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

25 (Neblinas) de junio de 2021 (dos mil veintiuno) 
12E0 horas 

Yo 	  en mi carácter de 	 del "LICITANTES, 
	  me refiero a mi interés ea participaren la Licitación Pública Nacional IPEJAL:DGA.CA 
LPN-00212021 "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CUNICOS 2021", precisando que una vez revisadas 
las bases de la licitación, deseo tormular las preguntas que se anillan a continuación, permitiendome precisar en 
cumplimiento a lo señalado en el articulo 64 del "REGLAMENTO", los requisitos que se enlatan a contnuación: 

NOTA: Favorde}lerIarQOlNA o en COMPUTADORA 

Nomb 
Concilio 
Teléfono 

Nota: En caso de no contar con RUPC: 

- 	Yo 	 manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de q e mi 
representada resulté adjudicada nos comprometemos a inscribimos en dicho registro. 

NOTAS ACLARATORIAS 

1 	S010 se aCeptarán preguntas presentadas con este formato. 
2 	Las bases no estarán a discusión en laja:liar el objetiva ea EXCLUSIVAMENTE la aclaran Se las dudas rormum0 asen este documento. 
3 	Estedocumento podrá ser entregado en el "DOMICILIO!' personalmente son aleadas a Fernando Antonio Castellanas González, Director 

de Adquisiciones a al carteo electrónico mdzsvaldealipmal sob.mx son formato de WORD Antes de las 09:00 Mueve) horas del día 23 
(veinlitrés) ale junio de 2021 Idos mil veintiuno). 

Se recomienda Confirmar la recepción del formero, va que no nos haremos responsables por lo recibirlo Neva ale lampa  

PERSONA FISICA O JURIDICA: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

\ 

: th 
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ANEXO 3 
CARTA DE PROPOSICIÓN 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Yo, nombre a nombre propio (persona fisica) en mi calidad de representante legal del "LICITANTE" (persona juridica) 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

Hemos leido, revisado y analizado con detalle las bases y anexos de la presente licitación, proporcionados por la 
"CONVOCANTE; estando totalmente de acuerdo. 

Mi representada, en caso de resultar adjudicada se compromete a suministrar los bienes deja presente licitación de 
acuerdo con las especificaciones en que me fueran acepbdas en el dictamen técnico y con los precios unitarios 
señalados en la propuesta económica. 

Hemos formulado cuidadosamente todos los precios unitarios propuesta, considerando las circunstancias 
previsibles, que pueden influir. Los precios se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos 	es e 
indirectos que se originen desde la elaboración de los servicios y hasta su recepción por parte de la "CON •CANTE" 
por lo que aceptamos talas y cada una de las condiciones ahi establecidas. 

	

1. 	Si resultamos favorecidos en la presente licitación, nos comprometemos a firmar el contrato respectivo partir de un 
plazo de 6 a lidias hábiles a partir de la fecha de notificación del fallo ya entregar la garanba co sumido 
dentro del término señalado en las bases de la presente licitación, 

	

5. 	Mi representada se compromete a cumplir totalmenle,lal y corno se requiere en las bases y los anexos de la presente 

C7<6. Mi representada. no se encuentra en ninguno •de los supuestos del Articulo 52 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Atentamente, 

Nombre y firma E LICITANTE" 
O su Representan 	gal 

7 ‘ :243.115k2 
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ANEXO 4 
ACREDITACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL.DGA.CA.LP N002/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Yo, (Nombre del Remesentante Legal), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. que los datos aqui asentados 
son ciertos y han sido debidamente verificados, que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta de la 
presente Ucitackin a nombre y representación de (Nombre de la Empresa). por lo que en caso de falsear los documentos 
acepto que se apliquen las medidas disciplinarias tanto a mi como a mi representada, en los términos de la ley de la 
materia, incluyendo b descalificación de la presente Licitación y se sancione ami representada de acuerde a los adió:dos 
116.117 y lIB de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios 

Nombre del Licitante: 
No. de Registro del Padrón de Proveedores del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco: (en caso de contar con él) 
Registro Federal de Conbibuyentest 
Domicilie' (Calle, Número exterior-interior,Colonia. Código Postal) 
Municipio o Delegación: Entidad Federativa: 

Fax: 	 r Teléfono (s): 
Correo Eledtánic0: \ 

Para Personas. Jurídicas: 
~ene de Escritura Pública: (en la que consta su Acta Constitutiva y sus modificaciones' si las hubier 
Fecha y lugar de expedición: 
Nombre del .Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Número de folio de la credencial para votar del representante legal: 
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Tomo: 
Libro: 
Agregado con número al Apéndice: 
'NOTM En caso de que hubiere modfficaclones relevantes al Acta Constitutiva (cambio da razón social, 
de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los dates anteriores que correspondan a dicha modificación 
la causa de la misma. 
Para Personas Físicas: 
Numeno de for Sta Credencial • ara Votar: 

de domicilio fiscal, 
y la referencia de 



Comercianzadora 

PROTESTO LO NECESARIO 

Nombre y firma del nLICITANTE 
O su Representante Legal 

Productora 

0 
IPEJAL Calle Magisterio #1155, Obseruatorio. 

C.P 44266 Cuaclalajara. Jai. 

Para Personas Físicas o Juridicas que comparezcan a través ele Apoderado, con Poder General o Especial para Acto 
de Administración o de Dominio, que les faculte para comparecer al concurse ya la firma del Calllral0 que resulte del 
mismo: (en caso de ser Personas Juddica y el poder se otorgue en la escritura del acta consfitutiva, manifestado en 
este cuadro) 

NerrIel0 de Escritura Pública: 
Tipo de poden 
Nombre del Fedatado Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 

Tomo: 
Libro: 
Agregado con número al Apéndice: 
Lijar fecha de ex 	letón: 

clasificación de la empresa: 

    

Mediana o Grande 

 

Micro 

 

Pequeña 

  

   

Tipo de empresa 

02.< 
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ANEXO 5 
PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJALDGA,CALPN-002/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁUSIS CLiNICOS 2021" 

1 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

Yo 	 en representación de me refiero a mi 

pailkipació en la Licitación Pública Nacional IPEJALDGA-CALPN.002/2(121 "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
ANÁLISIS CLINICOS 2021", declaro bajo protesta de decir verdad que ferto los bienes de conformidad a todos los 
requerimientos técnicos señalados en el Anexo 1 "Espectficactenes" de las resentes bases. 

IIILLIMO5 0B 50 Ri IBLON GENERAL 	 o PESE II1ACION CANTP/A0 DE BASTA 
POR 

ANTIGENO PROETATIGO ESPECIFICO IRSAI 
PRUEBA 1lOG 

ANTIGEBO RROSTATICO ESPECIF/C0 FRAC LIBRE 
PRUEBA 50 

ELECTROL n'OS PERICOS CNA K BU) 
PRUEBA 235 

4 EMIR/Pela 
PRUEBA II 

FERRMNA 
PRUEBA 60 

I HIERRO PERICO 
PRUEBA 90 

HDRMIZINA FOLICAILO EFIMULANTEFIPI 
PRUEBA 

e HORIAONA LLTTEINSANTE LH 
PRUEBA 

HORMONA TIROIDEO ESTIMULITSHI 
PRUEBA 1000 

10 MAGNESIO (SUERO] PRUEBA 48 

11 POTASIO {ORINA) 
PRUEBA 

12 PROGESTERONA IGUEROI 
PRUEBA 25 

PROUBCTINA {SUERO} 
PRUEBA BO 

la 50010 EN ORINA RECIENTE 
PRUEBA 

15 T3 LIBRE 
PRUEBA 15r31 

15 T4 LIBRE 
PRUEBA 

TESTOtERONATOTAL  PRUEBA 12 

15 PRUEBA lE 

15 PRUEBA POOD 

20 BIOMErR LA OlI 
PRUEBA 6500 

al CREATININA EN SA 
PRUEBA 

NO 
OFERTA 

OFERTA 

li  Jan SC,O, i 	 p 	 Pág na 43 el 61 
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12 GENERAL DE OINA 
PRUEBA 

a TRIGUDERMOS 
PRUEBA COA 

24 COLESTEROL TOTAL 
«00 PRUEBA 

26 UREA 
PRUEBA 51115 

26 •ACIDO URICO EN SANGRE 
PRUEBA II 

2? HEMIP-00131NA GLICADA IHBA1C1 
PRUEBA 2100 

2II CIIESTERORLDR 
pRUEBA 16#1 

A DRWESTEROL HEIR 
PRUEBA 

TIEMPO DE PROTREMPENA 
PRUEBA 1300 

31 TIEMPO PARC 01 DE TROMEOPLASTRIA 
PRUEBA 11011 

32 TRANSAMINA2A OLLRIANCO PIRUVIA 
PROBA 671 

13 TRANSAMMA GLUTAMICO OXALARITICA 
PRUEBA 

34 CALOISERICO 
PRUEBA 11M 

PERFIL NEFARIO 
WX PRUEBA 

 ALBUMINA EN SANGRE 
PRUEBA 

3? POSFORI) EN &ABOBE 
PRUEBA 

31 VaCiODALI DE SEUPIENTACION GLOPOLP9 
PRUEBA 460 

MORENA O REACTIVA 
PRUEBA 400 

40 PROTEINA EN. ORINA 
PRUEBA IIII 

41 DEPURPIIORDE OATININA 
PRUEBA 165 

FACTOR PEUMATOIDE 
PRUEBA 3B3 

43 MICROALBUMINA EN OPINA 
PRUEBA 133 

44 CESUIDROGENABA LACTICA 
PBUEBA 495 

45 BILIFIRLIBIN:16 TOTALES 
PRUEBA IODO 

/ PLAB906395CURVA DE TOLERANCIA DE 2.310C9-  PRUEBA 71 

41 GAMMA GURAMILTRARSPEPTIABA 
PRUEBA 

48 ROPPOLOGICO 
PRUEBA 1/ 

49 FOSFATASA ALCALINA EN SUERO 
PRUEBA 

GRUPO Y RH 
PRUEBA 

51 REACCIONES FEBRILES 
PRUEBA 76 

MEMPO DE SANGRADO 
PRUEBA II 

53 BIURRUBINA DIRECTA 
PRU EBA 

14 PROTEINA1 TOTALES II SANGRE 
1700 

 
PRUEBA 1#10 

55 PIREARININA EN ORINA 
PRUEBA 31 

55 

 
ANTTREPTOLFffiBIASOI 

57 sANEeB
PRUEBA OB 

LIkEN HECES 
PRUEBA 	- \ 44 / ( 

/---- 

7 J,,,a„LIFIS I orna pana da Los hunda la UertacIn Publica No±nUIPEP.121:a claD02#021 "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CIJMCOS 
VIII aprobalasul ale 16 (dieciocho) de junto de 2021 Idos mi venbuIl 
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59 EOSIBCPPLOS EN MOCO NASAL 
PRUEBA  

58 

 
1ETP0 DE 	GUIACION 

PRUEBA 4 

II FOIFORD EN ORIP.A 
PRUEBA 

81 PRUEBA DE EMBAIPLOWAPGREDRINAI 
CUALITATIVA PRUEBA 

62 CITCLOGIA NASAL 
PRUEBA 

13 NITROGENO LIREICO EN DRENA 
PRUEBA 

U RETICIPOCITOS 
PRUEBA 

65 AMIBA EN FRESCA EN PLATINA CALIENTE) 
PRUEBA 

N AlifiCUERPOS ISM SARSC0V2 POVID-191 
PRUEBA 

67 APPBUERROS IGG SARPCOP (CDVID 19) 
PRUEBA 14 

ES COPROPARABPOSCOPCO 
PRUEBA 41 

69 TRANSFERRIYA 
PRUEBA 67 

70 CAPACIDAD CE FIJACIO 	HRO PRUEBA 

TI TESTOSTERUP UBRE PRUEBA 20 

El licitante deberá entregar como parte de su propuesta, descripción y especificaciones de c da uno de os equipos 
analizadore que se colocaran en calidad de préstamo o camada° para realizar las pruebas detal atlas mi el Anexo 1, as' 
corno del Ostema Informático de Laboratorio (LIS.) adjuntando catálogos o folletos u hojas de manual u hojas de 
seguridad, ue contengan las especificaciones técnicas ofertadas y en s caso traducción simple al esp ñ I de la 
caracteristioas que oferta. 

Nota: En la casilla de ofeila o no oferta deberá colocar un SI OFERTO o NO OFERTO según correspond 

Nombre y firma del "LICITANTE" 

e:575
,1  O su Representante Legal 
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ANEXO 
PROPUESTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IP EJALDGA-CA.LP1002)2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

Yo 	  en represe ración de 	  me refiere 
participación en la Licitación Pública Nacional IPEJAL-DGA-CA-LPN 002/2021 "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS 2021 declaro bajo protesta de deo r verdad ue cotizo los bienes de conformidad a liaos los 
requerimientos técnicos señalados oriol Anexo 1 'Especificaciones" de las presentes bases 

ANIGEII0PROSTATICOESPC-CIIICOPIII 

p á FIPD 

PRESENTACIÓN 

UNICA. 

CINIIDA o 
CE Hl STA 

POR 
P U 

V.A. 
U POR  

Tool 
LIMIDIAL In 	1911120TM: 

COI I VAI 	CANTIDAD SISTA 
POR 

I 

TADDII ESPEOFIGDF 	C UBRE 
PILES/ So 

ELE CTRIAROS SER DOS 	I al 
PRUEBA as 

EnVelot 
PRLFEÑA 50 

rvaiviNg; 
PRUEBA ID 

a HIERRO SERIGO 
PRuEDA SO 

tiORMONAFOLICULOEITIMJUNTE FUE 
PIVE134 

I HORMONAIUTEINIZIITE LID 
PRUEBA ao 

e posoieraDROIDEPES1IMUL0511 
PRUEBA raro  

ID MAL a0 ISLIERIII 
rayara 44 

o POTASIO (ORIOJ 
PRuEgA 

12 PROGESTERONA P216III) 
PIIIIEEIA DE 

12 IRDLICTINA isuIRO 
PFLIIFII 

II SODIO ENORNI REMOCE 
PIII.111 I 

is D uent 
PNEIVA Ill 

II T4 ui3R 
PRIMA tsgo 

.122  IESIOSIEROILIIMUL 
PRUEBA UD 

ID VIIRL 
PIIIIEBA Ii 

19 al/COSA IN IANGIE 
PRUEBA ECO 

ÇMAETRJA HEIIAT 	COMPLETA 
PIIIJIaI 

7-  ///, I 
cquai NI HA EN StNrilE 

PRUEBE \ 

co 	 anona do si 
u&a 

 
tonina redada tes hasasde a Llaackin Publica Nacael IPEJATAGO-CAa00/2021"ADQUISICION DE hure 
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GEN 
PJEA 

CLIC MOUS 
RIA 

44E0 

 4530 

14 OtEE TER  a TM 

UREA 

36  IDOSRIC 
PRUEBA 33113 

y NOGLE01.14 NIGUA 5110.41S1 
P•RESA 21511 

a+ O 	19511. UX 
PRUEBA mea 

24 ENJEBA NOS 

la IE 	NOTHNISIXA 
PIAN Taa 

11 INIPO POROSAS DE TROMEICELASIN 
MIEN 1390 

MEM NI 
SaBBGLLITIIÇOOLUDEIlCi 

Palla; 4551 
TALO PERICO 

POI 
34 

36 PRUEBA 
FOSF0110 EN SANGRE 

PRIMEN 

as VEEDCIDAD DE SEIMENTACIONBLOSNAll 
PRIaRA 

33 
A 

PRUEBA 

a Planas EN CHINA 
PRUEBA 134 

41 CE PURABION a CHEMININ 
PRtau la 

353 mEa. 

. 	43 11R 	SUPINA EXORNA 
Papa 431 

N DROGNXBAUCTICA 
Paf N 495 

45 PRUEBA 1$10 
41 O 	 N 	DE 2H 

PRUEBA N 
£7 L51741 a 1 ROMPEN 

PRUEBA 133 
CDFITOLCGIZO 

PBUEEA In 

a FOSEATASA ALBA' IN u+ NIERO 
PRUEBA 11S1 

a  aa Y EH 
PRUEBA 5B 

M REACCICNES FEBRILES 
PAVESA N, 

al flCMPOLtSAV3RAEEJ 
PRUEBA SO 

53 HIUREURIMA OREO 
1700 

54 TOTALES  

55 PEA ruNn EN ORINA 

sa ir 	Nassau ISMOI 

~ME M 

il  jilliAL9 f 	 5a Imre parle de las bases dela L19913 929 Xa1195 Nacional PEJA1H 	AN IN 	S11-00252021 -ADQUISICIÓN-ADQUISICIÓN DE BIATEREALOS DE 	LIN i   
2021', aprobadas el ida 18 Crcaschp dB sumo do 2021 (as al valn14190 

SANGRE Cal .  ENHECES .2 
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SI EOSINEFILOS SI MOCO NASAL 
PRUEBA 

T'EMPOCE CABAGILACION 
PRUEBA 

BO FOSFERGEN ORINA 
PRUEBA 

El PRUEBA BE EMBARAZO ISANGREMR041) 
CUAIRAIRVA PRUERA 

62 21101CRIA IR cm 

ea ISTROGEN0 LIRECO EN ERINA 
PRUEBA 2 

REIICULUIRBELS 
PRUEBA 2 

AMIBA EN FRESCO1 ES PLAGUE CREEPRE1 
PRUE131 

Ah-FIGUrNPOS IG 	 IC0690-12) 
PRUEBA 14 

S7 AUTIRSERPOSIGS SARI COVI(C0110-191 
PRUEBA 14 

cocARsIroscjEoBe PREEBA 

ER TRANSFEER 
PRUEBA 67 

70 GAPACIOAD BE FIJAR011 BE HIERRE PRUEBA 

.71 TESIGS1ERENA UBRE REJERA 12 
GR. floraL 

 

MONTO TOTAL COTIZADO (NÚMERO): 	  

MONTO TOTAL COTIZADO (LETRA): 	  

NOTA: La cotización deberá incluir todos los costos involucrados. 

   

  

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de la firma del co 
hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre da 2021 (dos mil veintiuno).  

Nombre y firma del "LICITANTE° 
O su Representante Legal 
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ANEXO 7 

ESCRITO MANIFIESTO DE VINCULOS Y RELACIONES CON SERVIDORES KIBLICOS DEL "IPEJAL" Y 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL.DGA.CA-LPN-00212021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jalisco a 	de 	de 2021. 

De conformidad con el artículo 59 numera] 1, fracción IX de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipio, los articulos 183 y 187 de su Reglamento asi como bs 
oráculos ZS, 37 y 39 del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos en Materia de Contrataciones Públicas, 
referentes a las Reglas de Contacto, al Sistema de Registro de Servidores Públicos y al Sistema de Manifiestos de 
Vinculos y Relaciones y de Declaraciones de Integridad y No Colusión. 

Yo 	(NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O LICITANTE) (PUESTO O CA 	DE 
DESEMPEÑA EN LA EMPRESA) 	 (NOMBRE DE LA EMPRESA), en mi carácter de 	( RACT 
CON EL QUE COMPARECE) 	(si es persona Luddlca deberá de señalar el nombre su representada, asi mo 

NOMBRE DE LOS SOCIOS: 	 
NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS: 
NOMBRE 	DE 	LOS 	ADMINISTRADORES 	CON 	MAS 	DEL 	50% 	DE 
ACCIONES. 	  
NOMBRE DEL GERENTE 	  

(.7. ..") NOMBRE DE GERENTE GENERAL' 	  
NOMBRE DE GERENTE ESPECIAL: 	  
NOMBRE DE MANDATARIO: 	  
NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO: 	 comparezco a realizar a Declaración de Integridad 
y No Colusión, como requisito que debe de cumplirse dente de la Licitación Pública Nacional' IPEJAL-DGA-CA-LPN-
002/2021 "ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021". 

Asimismo en pleno goce de mis derechos y bajo protesta de decir verdad declaro que no existen vinculas o relaciones de 
negocios, personales o familiares con los serrslores públicos que intervienen en la tramitación, atención y resolución de 
los procedimientos de adquisición de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento y manifiesto en nombre de los socios, accionistas, administradores, 
gerente, gerente general, especial y demás miembros que integran la empresa a la que represento, lo siguiente: 

a) 	Que no 	os relación personal con algún servidor público gel Instituto de Penslqnes del Estado de Jalca, 
de b cual, 	Obtener tal beneficio. 6  

CIIIRS2toe,s parle de he 
Págme 48 d el 

ee Lu Febles ~nal IFEJALO0ACP.LPN.0212021 eADOUISICIÓN DE MATE 
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Is) 	Que no tenemos relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado afinidad o cid, con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE". 

Que no tenemos relaciones profesionales, laboraras o de negocios formales o informales con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, 
afinidad o tibies. 

Que no somos socios o hemos formado parto de una sociedad con algún servidor público que labore para la 
"CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles. 

Que no somos empleados (as)actuales de la "CONVOCANTE". 

1) 	Que no contamos con poder o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor púbbco 
que labore en la "CONVOCANTE": 

g) 	Que no hemos realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, 
gratificaciones, donaciones, servicios o cualquier oba dádiva derivadas de/ ejercicio de Ms funciones de algún 
servidor público que labore en la "CONVOCANTE; para obtener la asignación de un contrato o algún otro 
beneficio. 

Ir) 	Que no estamos sujetos (as) a alguna influencia directa por algún servidor público: 

O 	Que tenemos conocimiento del contenido y alcance de las disposiciones establecidas en la Ley Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun píos y su 
reglamento así como en las demás disposiciones en la melena 

Que en caso de existir un contlicto de intrvés a futuro debemos informar a las autoridades correspondientes a 
efecto de que se tomen las medidas pertinentes: 

Ir) 	Conducimos conforme a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad ytransparencia. 

Asimismo, manifiesto que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos del articulo 4 del Sistema 
Anticorrupción del estado de Jalisco y 7 ladón IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

alimg Pagina 50 de 61 
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ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA Da REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 13 

ESCRITO DE FACULTADES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IP EJAL-DGA-CA-LPN.002/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE, 

De conformidad a b establecido en el articub 59, numeral 1, tracción VI de la Ley de Compras GubemarnentaleS, 

EngeneCioneS 	y 	Contratación 	de 	Servicios, 	por 	medb 	del 	presente, 	yo 

firmante de la presente propuesta, manifiesto bajo protesta de decir verdad que cuento con las facultades suficientes para 
comprometerme por mi o por mi representada 
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ANEXO 9 

DECLARACIÓN DE APORTACIÓN DEL CINCO AL MILLAR PARA EL 

FONDO IMPULSO JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL.DGA.CÁLPNR(12/2021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

CORTÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Me refiero a ml parpadón en la Licitación Pública Nacional IPEJAL-DGALA.LPN.00212021 "ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ANÁLISIS CLINICOS 2021", y yo, 	  en 
representación del "LICITANTE" 	  manifiesbs bajo protesta de decir verdad q e SYNO 
ACEPTO que sea retenida la aportación del cinco al millar del monto total del contrato que se genere en caso de resultar 
adjudicado, antes de IVA., para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco "FONDO", con el propósito de promover y procurar 
la reactivación económica en el Estada, esto en el supuesto de resultar adjudicado en el presente proceso de ad ulsición. 

As1 mismo manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi propuesta econdmic n1 en la 
calidad de los bienes a entregar, ad como ml consentimiento para que la Secretaria de la Hacienda Pública el 
retención de tal aportación en una sola MiniSkaCión en el pdmer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o p 

Lo anterior de conformidad a lo señalado en los articulas 143, 145, 148 y 149 de la "LEY". 

Nota: Favor de indicar si el licitante Sl ACEPTA o NO ACEPTA que sea retenida dicha aportación. 

ATENTAMENTE 

ÓMWÉ YERMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 10 
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPN-00212021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Me refiero a mi participación en la licitación Pública Nacional IPEJAL-DGA-CA-LPN-002/021 "ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ANÁLISIS CLINICOS 2021. 

Yo 	 a nombre propio (persona fisica) en mi calidad de representante 
legal del "LICITANTE (persona jurídica), firmante de la presente propuesta manifiesto bajo proteste de decir verdad que 
en caso de resultar adjudicado tendré las siguientes obligaciones: 

Realizar el abasto de los bienes, conforme a la "Orden de Compra". emitida por la "UNIMEF" correspondiente, 
debidamente requisitada 

Entregar los bienes en un plazo de 3 a máximo 5 días hábiles a parD de la recepción de la Orden de Compra ,- 

Entregar los insumos con un periodo de caducidad minimo de 1 año exceptuando a los controles hemato gicos 
en los cuales su vigencia es corta y para estos será requerida una caducidad minima de 1 mes a pa r de la 
recepción de los mismos. 

Garantizar que la forma de empaque que unken para la entrega de los bienes preserve su calida 
condiciones optimas durante el transporte de los envases y embalaje, a prueba de humedad y polvo. 

' 
La transportación, est como las maniobras de carga y descargad los bienes, serán por cuenta, riesgo y costo 
del "PROVEEDOR", responsabilizándose de que éstos sean e legados en el lugar y plazo pactado en el 
contrato. 

Pechar el abastecimiento de los bienes que le sean solicitado afirmando sus propios medios y recursos, 
apegándose a b establecido en el contrato respectivo. 

En caso de no contar con algún bien o producto solicitado por causa justificada deberá informar de Inmediato 
sobre los motivos que impidan el surtimiento, por escrito ola fax, email o documento tanto a la Dirección General 
de Servicios Médicos como a la Coordinación de la "UNIMEF", correspondiente, ya la brevedad en un plazo no 
mayor a dos des hábiles entregar con sello de recibo el escrito original acompañado del respaldo documental de 
su jusf 	oión, proponiendo en el mismo, de ser posible, la sustitución de otra descripción comercial, siempre y 
cuando 6 de las mismas caracterisficas del producto cont3J4do y de igual o mayor calidad. La Dire2C1662 de 
Servicios MWos dará la respuesta correspondiente. 
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Nocar por escrito a la "CONVOCANTE" cuando haya proporcionado el BO% (ochenta por ciento) del importe 
total del contrato, a electo de que la "CONVOCANTE" tome sus previsiones presupuestales; de igual forma el 
PROVEEDOR" será el responsable de que el tope del contrato no se rebase, en caso de que suceda la 
"CONVOCANTE" no estará obligada a cubrir el impone del excedente. 

Entregar el material en pedectas condiciones (no golpeado, empaques cerrados, buena calidad). 

En caso de que las Unidades de Medicina Famifiar no cuenten con los equipos para el procesamiento de las 
pruebas detalladas en el Aneto 1, a colocar en calidad de préstamo los equipos necesarios. 

Realizar los mantenimientos preventivos y correctivos, de proporcionar controles. calibraciones, soluciones y 
consumlblesnecesarios para el funcionamiento de los equipos. Los mantenimientos preventivos se realizarán en 
basa a un programa establecido por el responsable sanitario de los laboratorios una vez que los equipos sean 
instalados en los laboratorios para su funcionamiento. Todas las refacciones requeridos para los mantenimientos 
correctivos y preventivos asi como los controles, calibradores, soluciones y censurables necesarios para el 
-funcionamiento de los equipos correrán por cuenta del proveedor. 

Incluir la inscrapcián anual a un programa de control de calidad externo para ser evaluados de manera mensual 
en base a b establecido en la NOM-007-55A3.20111  para la organizacien y funcionamiento de los laboratorios 
chicos. 

A TENT AMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO II 

CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPRO0212021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMRÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Me refiero a mi participación en la Licitación Pública Nacional IPEJAL-DGA-CA.LPN.00.212021 "ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ANÁLISIS CLINICOS 2021". 

Yo 	 a nombre propio Ipersona alca) en ml calidad de repmsentante 
legal del "LICITANTE" Ipersonajuridica), firmante de la presente prepuesta manifiesto bajo protesta de decir Verdad que 
en caso de resultar adjudicado proporcionare los siguientes documentos: 

Carta bajo protesta de decir vendad donde el "LICITANTE" se compromete a cumplir con los tiempos de entrega 
de los bienes adjudicados conforme a lo serbia& por la convocante. 

Carta garantía de sus productos ofertados minan° por un año a partir de su recepción por parte de la convocante. 

Carta garantia en donde el licitante se compromete a la reposicen de los bienes adjudicados en ca o 	que 
el trayecto a la entrega sufra algún despedecto que la convocante considere necesario en virtud d que dich 
bien no pueda utilizarse por el desperfecto sufrido. 

Carta garantía que durante la vigencia del contrato el licitante adjudicado se compromete a repon r los bien 
sin costo alguno para la convocante de be bienes que por su naturaleza sufran detedoro. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA PEL REPRESENTANTE LEGAL 

Jalisco 
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ANEXO 12 
TEXTO DE FIANZA DEL 10% GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

FECHA DE EXPEDICION 

(NOMBRE DE LA APIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A 
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 11° Y 36 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $ 	  (CANTIDAD 
CON LETRA) A FAVOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

PARA. GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON DOMICILIO EN 	  COLONIA 	  
CIUDAD 	  EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS 
EN EL CONTRATO NO 	DE FECHA 	 CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL INSTITUTO DE PENSIONES 
DEL ESTADO DEJALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 	 (LETRA) 

SE OTORGA LA PRESENTE FIANZA A FAVOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. SIN RESTRICCION 
ALGUNA, CON EL FIN DE GARANTIZAR IA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO 
NO. 	 ASI COMO DE POSIBLES DANOS Y PERJUICIOS CON MOTIVO DEL MISMO, SE AUTORIZA 
AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL PARA QUE SOLICITE Y RECIBA DE LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA EL CONTROL DE DICHAS GARANTIAS, SIN RESTRICCION ALGUNA NI LIMITACIÓN ESPECIAL, SALVO EL 
CORRECTO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA QUE REQUIERA A LA INSITITUCIÓN SIN NECESIDAD DE 
REQUERIMIENTO JUICIOSL, DISPONGA DEL DESTINO DE LA MISMA Y PUEDA MANTENER EN SU POSESIÓN ESTA FIANZA 
POR UN AÑO MAS POSTERIOR A IA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN CU L 
A CABALIDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL Y LAS POSIBLES SANCIONE !QUE S 
DERIVEN DEL MISMO, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE LOS BIENES YIO CUMPLIMIENTO DE LOS RVICIOS 
OBJETO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, AS) COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCU TOS QUE 
PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO Y SOLO PODRÁ SER CANCELAD CON LA 
PRESENTACIÓN POR PARTE DE NUESTRO FIADO, DE LA ORIGINAL DE LA MISMA. 

EN CASO DE SUBSTANCIACION DE JUICIOS. RECURSOS O PROCEDIMIENTOS LEGALES Y PARALEGALES LA ESENT 
FIANZA MANTENDRA SU VIGENCIA, HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN Y HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DEL OBJ 
CONTRATO INCLUSIVE EN EL CASO DE PRÓRROGA DE LA VIGENCIA PACTADA EN EL MISMO. RENUNCI DO ESTA 
AFIANZADORA A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, VIGENTE 
Al5ARTIR DEL 04 DE ABRIL DE 2015. 

SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTIERA ESPERA, LA 
VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA 
O ESPERA 

LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACION PREVISTO 
EN EL ARTICULO 279 100 AL JUICIO SUMARIO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y FIA S EN VIGOR EN CASO DE SER NECESARIO Y ACEPTAMOS SOMETERNOS ALA COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES DEL IMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE P 
RAZÓN DE SU DOMI 10 PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER 
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ANEXO 13 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
IPEJAL.DGA:CA-LP N-00212021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

Fecha: 01 (primero) de julio de 2021 (dos mil veintiuno). 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

Me refiero a mi participación en la Licitación Pública Nacional IPEJAL:DGA-CA-LEN-00212021 "ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" yo 	  en ml calidad de 
representante legal del "LICITANTE' 	 • Manifiesto y me comprometo bajo protesta 
de decir verdad, lo siguiente: 

Que la empresa que represento cuenta con la experiencia, capacitación; con la capacidad administrativa, financiera, 
humana, técnica y operativa, además, contamos con los conocimientos necesarios para propordonar los bienes 
conforme a lo establecido en las bases de esta lidtación, podo tanto, nos encontramos en posibilidades de participar 
y entregar os mismos de forma adecuada e inmediatamente ala fecha pactada. 
Que mi representada y un servidor hemos presentado en tiempo y forma lasdeclaracionesdel ejercicio por i 	es 
federales y locales, correspondientes a los tres últimos ejercicios flarales o a parar de su inscripción en e R 1 
Federal de Contribuyentes (R.F.C) 
Que mi representada y un servidor no tenemos adeudas fiscales firmes a nuestro cargo por impuestos f orales y 
estatales, y que estamos al contente de las obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones d 'Có 
Fiscal de la Federación y de las demás leyes hibUtañal a la fecha de la celebración de la presente licitación, 
Que los precios son especiales a gobierno por lo tanto son menores a los que rigen en el mercado, asi mismo me 
comprometo a respaldar las proposiciones que presente, por lo tanto, mantendré el precio Ofertado firme vigente Y 

ic ,---; en pesos mexicanos hasta el total cumplimiento del contrato, eón para cualquier volumen de adjudicación, 
Gue, en caso de falsear información en cualquiera de las etapas de la licitación, me conformo que se me apliquen 
las medidas disciplinarías tanto a mi como ami representada, en los terminas de b ley de la materia, incluyendo la 
descalificación de la presente licitación, en la que partido°. 

6 

	

	Que la propuesta técnica que presento y los productos que oferto son idénticos, que corresponden 100% a le 
requerido en el Anexo 1 "Especificaciones" de las bases de la presente licitación/ ido b derivado de la junta de 
aclaración 	las mismas, que en caso de tener asignación entregare productos idénticos a los ofertados 
técnicamente 
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En caso de salir adjudicado en el presente proceso de licitación, nos comprometemos a asumir totalmente la 

responsabilidad legal en el caso de que: al proporcionar los 'bienes!' Infiinja o viole las normas en materia de patentes, 

marcas, obligaciones fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, objeto de ésta licitación. 

FUMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DELA 

EMPRESA 

il  419119MaPpelle Ola/bases de b atacan POblica Naollnal IPEPJÁtDinaGASILIA eLP6N1-0e$1302.1 'ADQUISICIÓN DE II 
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Yo 

      

       

	del 
"LICITANTE" 	  
en mi carácter de 

FECHA Y HORA MARCADA EN EL RELOJ FECHADOR 
Y CHECADOR DE LA "CONVOCANTE", PARA LA 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 

(insertar en el reloj °hacedor y fechador de la Dirección 
de Adquisrciones del Instituto de Pensiones del Estado 

de Jaliscaji 
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ANEXO 14 

ACUSE DE ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

LICITACIÓN POSLICA NACIONAL 
IPEJALOGAO44-PN40212021 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ANÁLISIS CLÍNICOS 2021" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE, 

FECHA Y HORA LIMITE DE RECEPCIÓN: 
14:00 (catorce) horas a 14:59 (catorce horas (cincuenta y nueve) minutos, 

del die 01 (primero) de julio de 2021 (dos mil veintiuno).  

NOMBRE DEL "LICITANTE" Y SU REPRESENTANTE: 

NOMBRE) FIRMA DE LA PERSONA QUE ENTREGA 

LAS PROPUESTAS. 

CO 	 págtria 59 Ele SI 
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